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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el clía 4 de septiembre de 1954, 
ele acuerdo con las disposiciones vi

dentes

Francos (1) ...............................
Libras ........ . ................................
Dólares ......................... ..........
Francos suizos .........
Francos belgas ........ ................
Florines .......................................
Escudos .......................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ....................
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas .. .. .. .. .. ... ..
Deutschmarks

3.128 
30.060 
10,950 

252,970 
21.900 

288.157 
38086 

1,46 
2.116 
1,58o 
1.533 
2',607

(1) Este tipo podrá sufrir tas modifica- 
eluües' que so deriven del reguneQ francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civil

D e v o l u c ió n  de f ia n z a

Habiéndose solicitado por don Alberto 
Fernández Alvarez. contratista de obras, 
3 i devolución de la fianza que depositó 
para que sirviera de garantía para res
ponder de la ejecución de las obras de 
construcción de garaje, cuadras, depen
dencias y cerca de cerramiento de la 
Casa-Cuartel de la Guardia Civil en 
León (capital), se pone en general co
nocimiento por nu:dio del presente anun
cio por si se formula alguna reclama
ción con la cual estuviera sujeta la re
ferida fianza, la que deberá presentarse 
en esta Dirección General, dentro del 
término de un mes, contado'a  partir de 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ser formuladas las citadas re
clamaciones Judicialmente.

Madrid, 31 de agosto de 1954.—El Co
mandante Jefe de Obras, José fíusino 
González.

2.980-0.

MINISTERIO DE INFORMACION Y  
TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Se saca a concurso la adquisición de
1.00o cintas magnetofónicas de 333 me
tros de longitud cada una.

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición, proyectos, planos, etc.

Los industriales a quienes interese 
pueden presentar ofertas, ajustadas al 
modelo oficial, en sobre cerrado y la
crado, acompañado de otro en el que se 
contenga la documentación exigida por 
el pliego de condiciones, con indicación 
exterior de tal contenido, o la que 
tales documentos obran ya en la Junta 
por razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presenarán antes de las trece horas del 
día en que se cumplan veinte, hábiles, 
desde la publicación de este anuncio ev 
el BOLETN OFICIAL DEL ESTADO, 
dirigidas al limo. Sr. P ru den te  de la

Ju.it* i Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 27 de agosto de 1954.
2.983-0.

. Se saca a concurso la adquisición de 
dos juegos de válvulas de repuesto para 
la emisora de Radio Nacional de Espa
ña en Barcelona.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales,* así como los modelos de 
proposición, provectos, planos, etc.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o  la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes de las trece horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles, 
desde la oublicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, di
rigidas al limo. Sr. Presidente de la 
Junta Central <\e Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 31 de agosto de 1954.
2X82—0 .

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

C o n c u r s o  p ú b l ic o  de p in t u r a  e n  e l  n u e v o
EDIFICIO DE LA DELEGACIÓN NACIONAL DE

S in d ic a t o s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E .'T . y de las J O. N. S. anuncia 
concurso público para la pintura en el 
edificio que se construye en el paseo del 
Prado, números 18 y 20, de esta capital, 
en las siguientes obras: .

a) Carpintería metálica de exteriores.
b) Carpintería de madera interior.
c) Paramentos verticales y horizonta

les."
Las obras objeto de este concurso po

drán ser adjudicadas a una o más Env 
presas, bien en su totalidad o parcial
mente por clase de pintura.

Los datos principales y plazos del con
curso público así como la forma de ce
lebración del mismo son los que seguida
mente se indican:

I .—Datos del concurso público

La fianza provisional aue para partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Nacional de Sin
dicatos (Alfonso XII, 34) es de ochenta 
mil (80.000 pesetas).

En el plazo máximo de setenta y cin^o 
días naturales, deberá estar completamen
te terminada toda la pintura, hasta la 
planta novena inclusive. En el plazo má
ximo de treinta di as naturales deberá 
estarlo, asimismo toda la pintura desde 
la planta novena hasta la décimoctava. 
inclusive.

En el artículo 14 del pliego de condi
ciones económicas y jurídicas ficura pre
vista una sanción económica de 2 000 pe
setas por cada día de retraso en el cum
plimiento de dichos plazos, y un premio 
de 1.000 pesetas por cada día que se re
duzcan.

I I .—Plazo del concurso público

Las proposiciones nara optar ni concur
so público se admitirán en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar

(plaza de Cristino Martos. 4). de las die¿ 
a las trece horas, durante quince días 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo.

Los pliegos de condiciones técnicas, ji 
hdicas y económicas estarán de manifies
to en la Jefatufa Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar, todos los días labora
bles, de las diez a las catorce horas.

La apertura de los sobres se verificará 
en las oficinas de las obras de la nueva 
Casa Sindical, sitas en el paseo del Pra
do, esquina a las calles de Lope de Vega 
y Huertas, antes del octavo día hábil de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.
IIJ .—Forma de celebrarse el concurso  

público
Los licitadores deberán presentar, para 

tomar parte en el concurso público, dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas.

El otro pliego contendrá la proposición 
económica para las obra3, formulada de 
la forma que se indica en el siguiente ar
tículo cuarto

Los concursantes habrán de realizar 
la muestra de pintura que se indica en 
el artíbulo segundo de dicho pliego, en 
el plazo que en el mismo se señala.

La composición de la Mesa, bajo la 
presidencia* del Secietario nacional de 
Sindicatos, es la fijada en el artículo sex
to del citado pliego.

Por Dios. Esnaña y su Revolución Na
cional Sindicalista

Madrid, 28 de agosto de 1954.—El Jefe 
cíe la Obra. P D., el Secretario general 
Carlos. A. Soler.

2.936-0.

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o s - s u b a s t a s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
sesenta (60) viviendas y urbanización en 
Figueras (Gerona), acogidas a los bene
ficios del régimen protegido, del Instituto 
Nacional de la Vivienda y del Decreto-ley 
de 2£| de mayo de 1954. y de las que es 
entidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de celebrar
se el mismo son los que seguidamente 
se indican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Ignacio Bosch.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones cuatrocien
tas setenta y tres mil doscientas setenta 
y seis (5.473 276) pesetas con noventa y 
nueve (99) céntimos.

La fianza provisional aue para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la ’Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es de ochen
ta y cuatro mil setecientas treinta y dos 
(84.732) pesetas con setenta y siete (77) 
céntimos.

La fianza definitiva aue ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado e l 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
sesenta v nueve mil cuatrocientas sesenta 
y  cinco (169 465) Desetas con cincuenta y 
'cuatro (54) céntimos.
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I I .—Plazo del concurso-subasta

La* proposiciones para optar al con* 
curso-subasta se admitirán en la Dele*

< c.ión Sindical Provincial de Gerona, 
turrante veinte (¿0) días n a t u r a l e s ,  
co itados a partir de! siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, has
ta las doce horas del dia en que se 
corre dicho plazo 

-El proyecto completo de las edifica- 
carnes. el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a la» obras y circunstancias que com- 
\ rende 1a contrata, y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
participares que han de regir en la mis
ma estarán de manifiesto en la Delega
ción Sindical Provincial de Gerona en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20. entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, 21. Mad’-H* en los días y horas há- 
oiles de oíieina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Gerona, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez dias. un con
trato provisional, debiendo en este- caso 
el adjudicatario' depositar la -fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contiato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación, 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional" de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera 
hecho uso de la facultad que le concede 
el' número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es
critura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez dias siguientes al de haberse 
firmado LavS obras deberán quedar ter
minadas *n un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

III . - Forma da celebrarse el concurso- 
subasta

Los Ucitadores presentarán la docu
mente ción para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P.). 
y el otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.® Documento acred ita tivo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2.* Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4 a Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional 1e la V i
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
li.,J Recibo ]usuricativo de estai ai co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.” Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales; artículos y ‘ 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9 ’ Justificantes de encontrarse al co
rriente en eh pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para t.omár a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratai con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N S ; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C N S.; el Arqui
tecto Delegado del I  N V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los robres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (articulo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién- 
dose a continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja De existir tgualdad. se deci
dirá mediante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Gerona.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, rete
niéndose los que se refieran a lá pro
posición declarada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de Í954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.782— 0 ,

La Delegación Nacional de Sindicatos ’ 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta (50) viviendas y urbanización 
en Palamós (Gerona) acogidas a los be
neficios del régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y del De
creto-ley de 29 de mayo de 1954 y de las 
que es entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los , datos principales y plazos del 
concurso-subasta v la forma de celebrar
se el mismo son los que seguidamente 
se indican:

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Ignacio Bosch.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millonés doscientas 
setenta mil novecientas ochenta y seis 
(2.270.986) pesetas con cuarenta y ocho 
(48) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta

especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de treinta y nue
ve mil sesenta y cuatro (39.064) pesetas 
con setenta y nueve (79) céntimos.
> La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
setenta y ocho mil ciento veintinueve 
(78.129) pesetas con cincuenta y nueve 
(59) céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de G e r o n a ,  
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partii del siguiente al de ia 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma estarán de manifiesto en la Delega
ción Sindical Provincial de Gerona, en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (plaza de Cristino Mar- 
tos, 4) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Ma
drid) en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Gerpna, a las doce horas del si
guiente día al de quedar cerrado el piar 
zo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un con
trato orovisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al. 'otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá sér depo
sitada en la Caj& General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial^de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional’ o dentro de los diéz 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera 
hecho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas. En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es* 
critura pública el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez dias siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo,

I I I .—Form a de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitador es presentarán la docu
mentación para, participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de lo§ cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio del Im
preso cue al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P.), 
y el otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acredifatitvo de la per* 
sonalidad del licitador ó. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.
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2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

30 Poder especial y suficiente para 
concurrir a) concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de 19 Vi
vienda.

5 0 CJltimo recibo de la contribución.
6° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9° Justif5cantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 

‘ obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V.,. y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién- 
dose a continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
mas baja. De existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteó, 
n bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Gerona.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dores os resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, rete
niéndose los que se refieran a la pro
posición declarada más ventajosa

Si en ios plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

o?0n la obra estar& exentodel 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub-

gado ^o°r?ensal ^  ^  ° bra' Enrl^ue Sal-
2.783—O.

Lao delegación Naci°nal de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las ^  O, N. s anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
seis (6) viviendas y urbanización en Ver- 
ges (Gerona), acogidas a los beneficios 
del régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda y del Decreto-ley 
de 29 de mayo de 1954, y de las que es 
entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de celebrar
se el mismo son los que seguidamente 
se indican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Ignacio Bosch.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatrocientas ochenta y 
siete mil setecientas setenta y ocho 
(487.778) pesetas con diez (10) céntimos.

La fianza provisional que para Dartici- 
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en ia Caía General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en ia cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de nueve mil se
tecientas cincuenta y cinco (9.755) pese
tas con cincuenta y seis (56) céntimos.

La fianza definitiva aue ha de consti
tuir ei adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dieci
nueve mil quinientas once (19.511) pese
tas con doce (12) céntimos.

II .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en La Dele
gación Sindical Provincial de Gero
na, durante veinte (20) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasr 
ta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y elr pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma estarái\ de manifiesto en la Delega
ción Sindical Provincial de Gerona, 
en la Jefatura Nacional de la Obrq Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20, entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, 21. Madrid), en los días y horas há
biles .de oficina.
. La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Gerona, a las doce horas del si
guiente día al de quedar cerrado el pla
zo de admisión de~ pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera 
hecho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas. En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es
critura pública, el correspondiente con
trato definitivo dé ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ’ ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá lá 
propuesta económica de la obra, la cual

 podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincia! de la Obra <I). S P>, 
y el .otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2 0 Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3° Poder especial y suficiente- para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados én la 
ejecución de las obras son dé produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de' 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios socigies.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con̂  el Estado.

La Mes¿ estará presidida por el Dele
gado Sindica1- Provincial, y como Voca
les: .el Jefe dt los Servicios Jurídicos de 
la'O. N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las. propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién- 
dose á continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Gerona.

Terminado el remate, si ho hay re
clamación, se devolverán a los licita
dores los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, rete
niéndose los que se refieran a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.784—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento noventa y seis (196) vivienda en 
Bañólas (Gerona), acogidas a los bene- 
ifcios del régimen protegido del Ins
tituto Nacional de* la Vivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de
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las que las entidad constructora la Obra Sindical del Hogar.Los datos principales y plazos del concurso-subasta y la forma de celebrarse el mismo son ios que seguidamente se indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado por el Arquitecto don Ignacio Bosch.Ei presupuesto de contrata asciende a la cantidad de nueve millones novecientas treinta y nueve mil setecientas treinta  y nueve (9 939.739) pesetas con veintinueve (29) cénHmos.La fianza provisional que para participe i en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda es de ciento Veintinueve mil trescientas noventa y siete (129.397) pesetas con treinta y nueve (39) céntimos.La fianza definitiva que ha de consti- tuir el adjudicatario, una vez cerrado el remate asciende a la cantidad de doscientas cincuenta v ocho mii setecientas noventa y cuatro (258.794) pesetas con setenta y ocho (78) céntimos.
IT —plazo del concurso-subasta

La* proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Dele- gaci.>n Sindical Provincial de Gerona. durante veinte (20) dias naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce horas del día en que sé cierre dicho plazoEl proyecto completo de las edificaciones. el pliego dé condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata, y el pliego de condiciones económico-jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma estarán de manifiesto en la Delegación Sindical Provincial de Gerona, en la Jefatura Nacional de la Obra Sindical del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del Prado, números 18 y 20. entrada por T ope de Vega) y en el Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas, 21. Madrid), en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Gerona, a las doce horas del siguiente día al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rem atante para que otorgue, en el p la u  de diez días, un contrato provisional, debiendo en este caso el adjudicatario depositar la fianza definitiva e iniciar las obras dentro de los diez días siguientes al otorgamiento del contrato.La fianza definitiva deberá ser depositada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, antes del otorgamiento del contrato provisional o dentro de los diez días siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que la Obra Sindical del Hogar no hubiera hecho uso de la facultad que le concede el número primero de la condición quinta  de) pliego de condiciones económico- jurídicas En el mismo plazo deberá el adjudicatario formalizar, mediante escritura pública, el correspondiente contrato  definitivo de ejecución de obras, las cuales deberá iniciar, caso de no ex istir! contrato provisional, dentro de

los diez días siguientes al de haberse firmado Las obras deberán quedai terminadas en un plazo de diez meses, a partir del día de su comienzo
III .-—Forma de celebrarse el concurso- 

subasta

Los lidiadores presentarán la docu mentación para participar en el concur so=subasta en dos sobres cerrados y lacrados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra la cual podrá ser formulada por medio del impreso ue al efecto se facilitará en la Jefatura Provincial de la Obra (D S P.), y el otro los pliegos demostrativós de las referencias técnicas y económicas y los siguientes documentos:1.° Documento acreditativo de la personalidad del licitador o, en su caso, del apoderado si se tratase de Empresa o Sociedad2.° Escritura de constitución de la Sociedad licitad ora3.° Poder especial y suficiente para concurrir al concurso-subasta4.# Resguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o en su caso, en la Caja General de Depósitos de Madrid, a nombre del Instituto Nacional 1e la Vivienda.5.° Ultimo recibo de la contribución.6.° ‘ Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no existe ninguna de las incompatibilidades establecidas por Real Decreto de 24 de diciembre de 19288.° Declaración, y en su caso comprobantes. de que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción **aclonai (Ley de 14 de febrero de 1907).9.ü Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.10 Declaración de que el licitador no ha sido inhabilitado administrativamente para tomar a su cargo servicios u obras públicas, ni está Incurso en ninguna otra prohibición expresa para contratar con el Estado.La Mesa estará presidida por el Delegado Sindical Provincial, y como Vocales: el Jefe de los Servicios Jurídicos de la C N S.; el Secretario Técnico de la Obra, ue actuará como Secretario; el Arquitecto Asesor de la Obra; Interventor Delegado de la C. N S.; el Arquitecto Delegado del I. N V., y dará fe el Notario que por turno corresponda intervenir.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados (articulo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939) se destruirán ante el Notario, procedién- dose a continuación a la apertura, ante dicho Notario, de los sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición más baja. De existir igualdad, 6e decidirá mediante sorteo.El bastanteo de poderes, a cargo del licitador, se declarará por un Letrado' en ejercicio en Gerona.Terminado el remate, si no hay reclamación, se devolverán a los licita- dores los resguardos de ios depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa.Si en ios plazos señalados no fuere copstituída la fianza definitiva, el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obras.El contrato de la obra estará exento tíel 90 por 100 de los derechos reales y timbres correspondientesMadrid, 30 de agosto de 1954. —El Subjefe Nacional de la Obra, Enrique Sal gado Torres,
2.785- 0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos de Falange Española rradicionalista y de las J  O N S anuncia el concurso» subasta^de las obras de construcción de doscientas siete (207* viviendas en Ciudad Real, acogidas a ios beneficios del régimen protegido dei Instituto Nacional de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de las que es entidad constructora la Obra Sindical del Hogar.Los datos principales y plazos del concurso-subasta v la forma de celebrarse el mismo son los que seguidamente se indican:
I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado por el Arquitecto don Luis Mosteiro.El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de ocho millones novecientas nueve mil ochocientas cuarenta (8.909.840) pesetas con setenta y un (71) céntimos.
La fianza provisional que para, participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda es de ciento diecinueve mil noventa y ocho (119.098) pesetas con cuarenta (40) céntimos.
La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario, una vez cerrado el remate, asciende a la cantidad de doscientas treinta v ocho mil ciento noventa y seis (238.196) pesetas con ochenta y un  (81) céntimos.

I I —Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de Ciudad Real, durante veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta  las doce horas del día en que se cierre dicho plazo *El provecto completo de las edificaciones. el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata, y el pliego de. condiciones económico-jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma estarán de manifiesto en la Delegación Sindical Provincial de Ciudad Real, en la Jefatura Nacional de la Obra Sindical del Hogar (plaza de Cristlno Mar- tos. 4) y en el Instituto Nacional de la Vivienda (Maraués de Cubas, 21. Madrid), en los días y horas hábiles de oficina. .La apertura de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Ciudad Real, a las doce horas del siguiente día al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rem atante para que otorgue, en el plazo de diez días, un contrato provisional debiendo en este caso el adjudicatario depositar la fianza definitiva e iniciar las obras dentro de los diez días siguientes al otorgamiento del contrato.La fianza definitiva deberá ser depositada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial dé Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, 'an tes del otorgamiento del contrato provisional o dentro de los diez días siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en el caso de que la Obra Sindical de) Hogar no hubiera hecho uso de la facultad que le concede el número primero de la condición quin-
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ta del pliego de condiciones económico- Jurídicas En el misino plazo deberá ei adjudicatario formalizar, mediante escritura púbiioa. el correspondiente con trato definitivo de ejecución de obras Jas cuales deberá iniciar caso de no existir contrato provisional, dentro de los diez días siguientes al de haberse firmado Las obras deberán quedar terminadas en un plazo de diez meses, a partir dei día de su comienzo
III.—Forma de celebrarse el concurso- subasta

Los llenadores presentarán la documentación para participar en el concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra la cual podrá ser formulada por medio del impreso que al efecto se facilitara en la Jefatura Provincia) de la Obra (D S P ), v  el otro los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas y los siguientes documentos:
1.° Documento acreditativo de la personalidad del licitador o, en su caso, del apoderado si se tratase de Empresa o Sociedad.
2.° Escritura de constitución de la Sociedad iicitadora.3.° Poder especial y suficiente para concurrir al concurso-subasta.4.° Resguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o, en su caso, en la Caja General de Depósitos de Madrui. a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda.
5.° Ultimo recibo de la contribución.G.® Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical.7.° Documento acreditativo de que no existe ninguna de las incompatibilidades establecidas por Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.8.° Declaración, y en su caso comprobantes. de que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).
9.” Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de pi-imas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.10 Declaración de que el licitador no na sido Inhabilitado administrativamente para tomar a su cargo servicios u obras públicas, ni está incurso en ninguna otra prohibición expresa para con- * tratar con el Estado 
La Mesa estará presidida por el Delegado Sindical Provincial, y como Voca- 

i s U elxTJefe de los Servicios Jurídicos de iS'u S * el Secretario Técnico de la Obra, que actuará como Secretario; el Arquitecto Asesor de la Obra; Interventor Delegado de la C N S.; el Arqui- tecto Delegado del I. N V., y dará fe el Notario que por turno corresponda intervenir.
Los obres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados (articulo 61 del Reglamento de 8 de septiembre dé 1939) se destruirán ante el Notario, procedién- a continuación a la apertura, ante íív de los sobres restantes,adjudicándose la obra a la proposición mas baja De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo, 

ti bastanteo de poderes, a cargo del licitador, se declarará por un Letrado en ejercicio n Ciudad Real.Terminado el remate, si no hay reclamación. se devolverán a los lid ia dores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa.Si en los plazos señalados no fuere constituida la fianza definitiva, el adju

dicatario perderá la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obrasEl contrato de la obra estaia exento del 90 por 100 de los derechos reales y tinibi es correspondientesMadrid. 30 de agosto de 1954 —El Subjefe Nacional de la Obra, Enrique Sal gado Torres.'2.786—0 .
 ---------

La Delegación Nacional de Sindicatos de Falange Española rradicionallsta y de las J O. N S anuncia concurso- subasta de las obras de construcción de veintiuna (21) viviendas en Valdepeñas (Giudad Real) acogidas a los beneficios del régimen protegido del Instituto Nacional de la. Vivienda y del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. y de las que es entidad constructora la Obra Sindical del Hogar. \
Los datos principales y' plazos del concurso-subasta y la forma de celebrarse el mismo son los que seguidamente se indican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado por el Arqui

tecto don Luis Mosteiro.El presupuesto de -contrata asciende a la cantidad de setecientas veintiséis mil cuatrocientas trece (726.413) pesetas con dos (2) céntimos.
La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en , la cuenta especial de Tesorería de) Instituto Nacional de la Vivienda de catorce mil quinientas veintiocho (14.528) pesetas con veintiséis (26) céntimos.La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario, una vez cerrado el remate asciende a la cantidad de veintinueve mil cincuenta y seis (29.056) pesetas con cincuenta y dos (52) céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de Ciudad Real, durante veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has- ta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo
El proyecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla to^io lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata, y el pliego de condiciones económico-jurídicas generales y particulares' que han de regir en la misma estarán de manifiesto en la Delegación Sindical Provincial de Valladolid, en la Jefatura Nacional de la Obra Sindical del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del Prado, números 18 y 20, entrada por Lope de Vega) y en el instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas. 21, Madrid), en los días y horas hábiles de oficina. .La apertura de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Ciudad Real, a las doce horas del siguiente día de quedar cerrado-el plazo de admisión de pliegos.
Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rematante para que otorgue, en el plazo de diez días, un contrato provisional, debiendo en este caéo el adjudicatario depositar la fianza definitiva e iniciar las obras dentro de los diez días siguientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser depositada en ia Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, antes del otorgamiento del contrato provisional o dentro de los diez dias siguientes al de la adjudicación definitiva en. e! BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que la Obra Sindical dei Hogar no hubiera hecho uso de la facultad que le concede el número primero de ia condición quinta del pliego de condiciones economico-jurídi- cas En el mismo plazo deberá el adjudicatario formalizar, mediante escritura pública, el. correspondiente contrato definitivo de ejecución de obras, las cuales deberá iniciar, caso de no existir contrato provisional, dentio de los diez dias siguientes al de haberse firmado Las obras deberán quedar terminadas en un plazo de diez meses, a partir del día de su comienzo.
III .—Forma de celebrarse el concurso- subasta

Los licitadores presentarán la documentación para participar en el concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, la cual podrá ser formulada por medio del impreso que al efecto se facilitará en la Jefatura Provincial de la Obra (D S. P ), y el otro los pliegos demostrativos de ias referencias técnicas y económicas y los siguientes documentos:
1.® Documento acreditativo de ia personalidad del licitador o. en su caso, del apoderado si se tratase de Empresa o Sociedad.
2.° Escritura de constitución de la Sociedad Iicitadora.3° Poder especial y suficiente para concurrir al concurso-subasta4.° Resguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o. en su caso, en la Caja General de Depósitos de Madrid, a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda
5.® Ultimo recibo de la contribución.6.° Recibo, justificativo de estar al corriente en el pago de ia cuota sindical.7.° Documento acreditativo de que no existe ninguna de las incompatibilidades establecidas por Real Decreto de 24 de diciembre de 1928
8.® Declaración, y en su caso comprobantes, de que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son Í3e producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).
9.° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.10. Declaración de que el licitador no ha sido inhabilitado administrativamente para tomar a su cargo servicios u obras públicas, ni está incurso en ninguna otra prohibición expresa para con* tratar con el Estado.
La Mesa estará presidida por el Delegado Sindical Provincial, y como Vocales: el Jefe de los Servicios Jurídicos de la C N S.; el Secretario Técnico de la Obra, que actuará como Secretario; el Arquitecto Asesor de la Obra: Interventor Delegado de la C N S.; el Arquitecto Delegado del I. N V.. y dará fe el Notario que por turno corresponda intervenir.
Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados (artículo 61 del Reglamento de 8 de séptiembre de 1939) se destruirán ante e' Nótario, procediéndose a continuación a la apertura, ante dicho Notario, de los sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición más
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baja. De existir igualdad, se decidirá
inedia rite sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Ciudad Real.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.787—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N S. anuncia concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
veinticuatrj (24) viviendas en- Infantes 
(Ciudad Real) acogidas a los beneficios 
del régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda y del Decreto-ley 
de 29 de mayo de 1954 y de las que es 
entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son ios que seguidamente se 
indican:

I.—Dates del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Luis Mosteiro.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cántiiad  de ochocientas dieciséis mil 
trescientas setenta y dos (816.372) pesetas 
con trein ta y cinco (35) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, e:i 
la cuenta especial de Tesorería del ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
d i e c i s é i s  mil trescientas veintisiete 
(16.327) pesetas con cuarenta y cuatro 
(44) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado ei 
remate asciende a la cantidad de trein ta 
y dos mi) seiscientas cincuenta y cuatro 
(32.654) pesetas con ochenta y nueve (89) 
céntimos.

I I.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Ciudad 
Real, durante veinte (20) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta  las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la. contrata, y el pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical í*rcvincial de Ciudad Real, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo 
del Prado, números 18 y 20. entrada por 
Lope de Vega) y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Ciudad Real, a las doce horas del si
guiente día de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos

Hecha por l a . Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar la fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
los diez dias siguientes al otorgamiento 
del contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o cv' la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del' Hogar no hubiera hecho uso 
de la 'acuitad que le concede el núme
ro primero de la condición quinta del 
pliego de condiciones económico-jurídi
cas En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de no existir con
trato  provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado. Las 
obras ieberán quedar term inadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día 
de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S. P.), 
y el otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, 
del apoderado si se tratase de Empresa 
o Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° oder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la' respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Ma
drid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907). ^

9.° Justificantes de encontrarse al co- • 
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tra ta r con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca 
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N S., el Secretario Técnico 
de la Obra, que actuará como Secreta- I

rio: el Arquitecto Asesor de la Obra: 
Interventor Delegado de la C N S.; el 
Arquitecto Delegado del I N V , y dará 
fe el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939> se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja . )e existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Ciudad Real.

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
s? anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará evento 
de) 90 por 100 de los dereclios reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954 — El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.788 - 0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
veintiséis (26) viviendas en Daimiel (Ciu
dad Real), acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda y del Decreto-ley 
de 29 de mayo de 1954, y de las que es 
entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui- 
teto don Luis Mosteiro.

Ei presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ochocientas sesenta y nue
ve mil ciento noventa y una (869.191) pe
setas con noventa y ocho (98) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen* 
te ha de ser constituida en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especia) de Tesorería de) Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
diecisiete mil trescientas ochenta y tres 
(17.383) pesetas con ochenta y cuatro (84) 
céntimos. »

La fianza definitiva que ha  de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 

; remate, asciende a la cantidad de treinta 
; y cuatro mil setecientas sesenta y siete 

(34.767) pesetas con sesenta y ocho (68) 
céntimos. 1

n .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se adm itirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Ciudad 
Real durante veinte (20) dias naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que sé 
■Wre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificado-
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nes, el p liego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo re lativo  a 
las obras y circunstancias que com pren
de la contrata, y el p liego de condicio
nes económ ico-jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de m anifiesto en la Delegación 
Sindical Provincia l de Ciudad Real, en la 

. Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del H ogar (nueva Casa Sindical, paseo 
del Prado, números 18 y 20, entrada por 
Lope de Vega) y en el Institu to  Nacicna.1 
de la V ivienda (M arqués de Cubas, 21, 
M adrid ), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La  apertura de los sobres se verifica 
rá en la D elegación S indical Provincial 
de Ciudad Real, a las doce horas del si
guiente día de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la O b ra . S indical del H ogar 
podrá requerir -al rem atante para que 
otorgue, en el p lazo de d iez días, un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el ad jud icatario  depositar la fianza 
defin itiva  e in iciar las obras dentro de 
los d iez días siguientes al otorgam iento 
del contrato.

L a  fianza d e f in it iv a ' deberá ser depo
sitada en la C a ja  G eneral de Depósitos 
de M adrid  o en la respectiva D elegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del In stitu to  Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgam iento del 
contrato provisional o dentro de los d iez 
días siguientes al de la adjudicación de
fin itiva  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
ESTAD O , en el caso de que la Obra S in 
dical del H ogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el núme
ro prim ero de la  condición qu inta del 
pliego de condiciones económ ico-jurídi
cas. En el m ismo plazo deberá el ad ju 
d icatario form alizar, m ediante escritura 
pública, el correspondiente contrato de
fin itivo  de, ejecución de obras, las cuales 
deberá in iciar, caso de no existir con
tra to  provisional, dentro de los d iez días 
siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar term inadas en un 
plazo de d iez meses, a  partir del d ía 
de su comienzo.

I I I . — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
m entación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económ ica de la obra, la cual 
podrá ser form ulada por m edio del im 
preso que al e fecto  se fac ilitará  en la 
Jefa tura P rovincia l de la O bra (D  S. P .), 
y  el otro  los pliegos dem ostrativos de 
las referencias técnicas y económ icas y 
los siguientes documentos:

1.° Docum ento acred ita tivo  de la per
sonalidad del lic itador o, en su cáso, 
del apoderado si se tratase de Empresa 
o  Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad lic itadora

3.° Poder especial y  suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado ia 
fianza provisional en la respectiva D e
legación de H acienda o, en su cáso, en 
la  C a ja  G eneral de Depósitos de M a
drid, a nombre del In stitu to  Nacional 
de la Vivienda.

5.0 U ltim o recibo de la contribución. 
f>.° Recibo Justificativo de estar al co-

m *ente~ en el ?aS0 la cuota sindical
7.0 Documento acred itativo  de que no 

existe ninguna de las incom patibilidades 
establecidas por Real D ecreto de 24 de 
d iciem bre de 1928

8.0 Declaración, y  en su caso com pro
bantes, de que lps materiales, artículos 
y  efectos que hah de ser empleados en 
la  ejecución de las obras son de produc
ía a (L e y  de 14 de febrero

9.' Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago ele primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado adm in istrativam en
te para tom ar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La  Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical P rovincia l, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N S.; el Secretario  Técn ico 
de la Obra, que actuará como Secreta
rio; el A rqu itecto Asesor de la Obra; 
In terven tor D elegado de la C. N  S.; el 
A rqu itecto D elegado del I. N  V., y dará 
fe  el N otario  que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artícu lo  61 del Reglam ento 
de 8 de septiem bre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, ad jud i
cándose la obra a  la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decid irá 
m ediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a  cargo del 
lic itador, se declarará por un Letrado 
en e jerc ic io  en Ciudad R eal.

Term inado el remate, sí no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los- 
que se refieran a la proposición decla
rada más venta josa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza defin itiva, el ad ju 
dica tario  perderá la fianza provisional y 
se anulará adjudicación de las obras 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim bres correspondientes.

M adrid, 30 de agosto de 1954.—-El Sub
je fe  Nacional de la  Obra, Enrique S a l
gado Torres.

2.789— O.

L a  D elegación  N acional de Sindicatos 
de Falange Española T rad ic ion a lis ta  y 
de las J. O. N. S. anuncia concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
doce U2> viviendas en*A lham bra GCiudad 
R ea l), acogidas a los beneficios del rég i
men protegido del In stitu to  Nacional de 
la V iv ienda y del Decreto-ley de 29 de 
mayo 1954. y de las que es entidad 
constructora la Obra S indical del Hogar.
> Los datos principales y  plazos del con
curso-subasta y  la  form a de celebrarse 
el m ismo son los que segu idam ente se 
indican :

I.—Datos del concurso-subasta
El^ proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha s id o ^ ed a c ta d o  por el A rqu i
tecto  don Luis Mosteiro. i 

El presupuesto de con trata asciende a 
la  cantidad, de cuatrocientas dieciocho 
m il trescientas cincuenta y. seis (418.356) 
pesetas con ochenta (80) céntimos.

L a  fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previam en
te ha de ser constitu ida en la C a ja  
General de Depósitos de M adrid  o en i a 
respectiva D elegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de T esorería  del Ins^ 
fcituto Nacional de la V ivienda, pm de 
scho m il trescientas sesenta v  siete (8.367) 
pesetas con trece í 13) céntimos.

La  fianza defin itiva  que ha de cons
tituir el ad judicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
lipciséis m il setecientas tre in ta  v  cuatro 
f 16.734) pesetas con vein tis iete  (27) cén
timos.

I I .—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con- * 

rurso-subasta se adm itirán  en la D ele

gación Sindical P rovincia l de Ciudad Real, 
durante vei) te (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  has
ta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo

El proyecto com pleto de las ed ificacio
nes. el p liego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que com pren
de la contrata, y el p liego de condicio
nes económ ico-jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la m isma 
estarán de m anifiesto en la Delegación 
Sindical P rovincia l de Ciudad .Real, en la 
Jefatura Nacional de la Obra S indical 
del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20, entrada por Lope 
de V ega ) y en él In stitu to  Nacional de la 
V iv ienda (M arqués de Cubas, 21, M adrid ), 
en los dias y horas hábiles de ofic ina.

La  apertura de los sobres se verifica
rá en la D elegación Sindical Provincial 
de Ciudad Real, a ias doce ñoras del si
gu iente d ía  de quedar cerrado el plazo 
de adm isión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra S indical del H ogar 
podrá requerir al rem atante para que 
otorgue, en el plazo de d iez días, un 
contrato  provisional, debiendo en este 
caso el ad jud icatario  depositar la fianza 
defin itiva  e in iciar las obras dentro de 
los d iez días siguientes al otorgam iento 
de i contrato.

La  fianza defin itiva  deberá ser depo
sitada en la C a ja  G eneral de Depósitos 
de M adrid  o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería  del In stitu to  Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgam iento del 
contrato provisional o dentro de Iq s  diez 
días siguientes al de la adjudicación de
fin itiva  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STAD O , en el caso de que la Obra S in 
dical del H ogar no hubiera hecho uso 

• de la facultad que le concede el núme
ro prim ero de la condición qu inta del 
p liego de condiciones económ ico-jurídi
cas En el m ismo plazo deberá el ad ju 
d icatario  form alizar, m ediante escritura 
pública, el correspondiente contrato de
fin it ivo  de ejecución de obras, ias cuales 
deberá in iciar, caso de no existir con
trato  'rovisional. dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firm ado Las 
obras deberán quedar term inadas en un 
plazo de d iez meses, a partir del d ía 
de su comienzo.

III .—Forma de celebrarse el concurso* 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta. en dos sobres cerrados y la 
crados. uno de los cuales contendrá la  
propuesta económ ica de la obra, la cual 
podrá ser form ulada por medio del im 
preso que al efecto  se facilitará en la  
Jefatura Provincia l de la Obra (D  S. P .), 
y  el o tro  los pliegos dem ostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y  
los siguientes documentos:

1.° Documento acred itativo  de la per
sonalidad del lic itador o, en su caso, 
del apoderado si se tratase de Empresa 
o Sociedad.

2 ° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y  suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la  
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de M a
drid. a nombr? del Institu to  Nacional 
de la v ivienda.

5.° U ltim o recibo de la con tribu cióa
6 o Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo  de que no 

existe ninguna de las incom patibilidades
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establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre ‘ de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro 
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).
. 9." Justificantes de encontrarse al co

rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.
' 10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabil’tado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa "stará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S.. el Secretario Técnico 
de la Obra, que actuará como Secreta
rio; el Arquitecto Asesor de la Obra; 
Interventor Delegado de la C. N. S.; el 
Arquitecto Delegado del I. N. V., y dará 
fe el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
bajá De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Ciudad Real.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la preposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere* 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras 
.SE1 contrato de la obra estalrá evento 

del 90 por 100 de los .derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, EnriQue Sal
gado Torres.

2.790—0,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N.. , anuncia’ concursó- 
subasta de las obras de .construcción de 
doscientas treinta y dos (232) viviendas y 
urbanización en Tarragona, acogidas a 
los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954 y de 
las que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—D atos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por ei Arqui
tecto don Juan Zaragoza Albi.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de nueve millones cuatrocien
tas ochenta y tres mil ochocientas cin
cuenta y nueve (9.483.859) pesetas con 
cincuenta y tres (53) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previarnen 
te ha de ser constituida en la Caja 
General de Depósitos de Madrid c lo 
respectiva Delegación de Hacienda, rn 
la cuenta especial de Tesorería i  el Ins
tituto Nacional d* Vivienda e* de 
ciento veinticuatro mil ochocientas trein

ta y ocho (124.838) pesetas con sesenta 
(60) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons 
tltuir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
doscientas cuarenta y nueve mil seiscien
tas setenta y siete (249.677) pesetas con 
veinte (20) céntimos.

I I — Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Tarragona, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a parth del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del dia en que se 
ciérre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Tarragona, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (nueva Casá Sindical, paseo 
del Piado, números 18 y 20. entrada por. 
Lope de Vega) v en el instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Tarragona, a las doce horas del si-’ 
guiente día de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar la fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes d£l otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes- al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hutyera hecho uso 
de la facultad que le concede el nume
ra primero de la condición quinta del
pliego de condiciones económico-jurídi- 
cas. En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura^ 
pública, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez dias 
siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un
plazo de diez meses, a partir del día
de su comienzo.

til.—F orm a de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del «Im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.). 
y el otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, 
del apoderado si se tratase de Empresa 
o Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poda especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Ma
drid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estai al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7 o Documen* 3 acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que lós materiales, artículos 
y efectos que han, dé ser emplead es en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los .'eguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N. S.; el Secretario Técnico 
de la Obra, que actuará como Secreta
rio; el Arquitecto Asesor de la ’ Obra; 
Interventor Delegado de la C. N. S.; el 
Arquitecto Delegado del I. N. V., y dará 
fe el Notario que por turtfo corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notarlo, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Tarragona.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las o Vas.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub-, 
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.791—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos de 
F. E.-T, y de las J. O. N. S. anuncia el 
concurso-subasta de las- obras de construc
ción de ciento , ocho (108) viviendas y 
urbanización en El Ferrol del Caudillo 
(La Cor uña), acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 
de mayo de 1954, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se In
dican :

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones protegi
das ha sido redactada por el Arquitecto 
don Rodolfo Uoha.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones seiscien
tas diecinueve mil cuatrocientas setenta
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(4.619.470) pesetas con ochenta y un (81) 
céntimo^.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
cié Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda es de setenta y Cua
tro mil doscientas noventa y dos (74.292) 
pesetas con seis (6) céntim os.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
cuarenta y ocho mil quinientas ochenta 
y cuatro (148.584) pesetas con  doce (12) 
céntimos.

I l .— PZaro del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se adm itirán en la Delegación 
Sindical Provincial de La Coruña, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
Loras del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto com pleto de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que com pren
de la contrato, y el pliego de condicionas 
económ ico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma. es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de La Coruña en las 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, núm eros 18 y 20. entrada por Lope 
de Vega), y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas, 21. M a
drid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegáción Sindical Provincial de 
La Coruña, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazó de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con-* 
trato provisional, debiendo en éste caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgam iento del 

.contrato.
La fianza definitiva deberá ser depo

sitada en la Caja General de Depósitos 
de M adrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto 'N acional de la 
Vivienda, antes del otorgam iento del 
contrato provisional o  dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el número 
prim ero de la condición quinta del plie
go de condiciones económ ico-jurídicas. En 
el m ism o plazo deberá el adjudicatario 
form alizar, m ediante escritura pública, 
el correspondiente contrato definitivo de 
ejecución  de obras. las cuales deberá mi- 
ciar. caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazó de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

l i l i  — Forma de celebrarse concurso- 
subasta

Los licita dores presentarán la docu
m entación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá 'la 
propuesta económ ica de la obra, la cuai 
podrá ser form ulada por m edio de im 
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro los pliegos dem ostrativos de

las referencias técnicas y económ icas y 
los siguientes docum entos:

1.° Docum ento acreditativo de a per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o  
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4 .° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
C a ja  General de Depósitos de Madrid, á 
nom bre del Instituto Nacional d^ la V i
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pag0 de la cuota sindical.
7.° D ocum ento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incom patibilidades 
establecidas por Real D ecreto de 24 de 
diciem bre de 1928.

8.° Declaración, y  en su caso com 
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción  nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9 .° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de prim as y cuotas de 
los seguros .V subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado adm inistrativam en
te para tom ar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con  
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y com o Voca
les, .e l Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S .; el Secretario T écn ico de la 
Obra,, que actuará com o Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la O bra; Interven
tor Delegado de la C. N. S .; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe  
el Notario que por turno corresponda In
tervenir.

Los sobre,* que contengan las proposi
ciones económ icas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del R aglam ento 
de 8 de septiem bre de 1$39) se destrui
rán ante el Notario, proceaiéndose a con 
tinuación a la apertura, ante d icho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá m ediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en La Coruña.

Term inado el remate, si no hay recla
m ación, se devolverán a los lid iadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
docum entos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición d e c la 
rada m ás ventajosa.

Si en los plazos señalados n o  fuere 
constituida la fianza definitiva el adju-, 
d icatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación  de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres corresnondlentes.

M adrid, 30 de agosto de 1954.— -El Sub
je fe  Nacional de la  Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.792—0 .

La Delegación N acional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción  de doscientas diez (210) vivien
das en El Ferrol del Caudillo (La Coru
ña) acogidas a los beneficios del Régim en 
protegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda y del Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar,

Los datos principales y plazos del con 
curso-subasta y la form a de celebrarse el 
mism o son los que seguidam ente se in
dican

I .— Datos del concurso-subasta

Ei proyecto de las edificaciones prote- 
'gida¿ ha sido redactado por el Arqui
tecto don R odolfo  Ucha.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de nueve millones doscientas 
noventa y ocho mil cuatrocientas cuaren
ta y siete (9.298.447) pesetas con noventa 
y ocho (98) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de M adrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional i de la Vivienda es de ciento vein
tidós mil novecientas ochenta y cuatro 
(122.9841 pesetas con cuarenta y ocho (48) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas cuarenta y cinco mil novecientas 
sesenta y ocho (245.968) pesetas con no
venta y seis (96) céntim os.

I I .—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concur

so-subasta se adm itirán en la Delegación 
Sindical Provincial de La Coruña. duran
te veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El prqyectó com pleto dé las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que com oren- 
de la contrata, y el pliego de condicionas 
económ ico-jurídicas generales v particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la D -legación  
Provincial Sindical de La Coruña. en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
H ogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, núm eros 18 y 20, entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (M arqués de Cubas. 21, M adrid), 
en los dias y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de' 
La Coruña, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la  Mása la adjudicación  
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rem átente para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con 
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e  in iciar las- obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgam iento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja ’ General de Depósitos 
de M adrid o  en la respectiva D elegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgam iento del 
contrato provisional o  dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra S in
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la  facultad que le concede el núm ero 
prim ero de la condición quinta del plie
go de condiciones económ ico-jurídicas. En 
el m ism o plazo deberá el adjudicatario 
form alizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en 4m plazo de diez 
meses, a partir del día de su com ienzo.
I I I .— Forma de celebrarse el concurso- 

subasta
Los licitadores presentarán la docu

m entación para participar en el. concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la
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propuesta económica de lao b r a  la  c u a l i 
podra ser formulada poi medio cié ím 
prpso qut al efecto se ta c ili ’ ara pn la 
Jefatura P ovincial de la Obra (D  s  P.) 
y el otro los pliego* demos' rativos de 
las • c ó r e la  ía.- leeniras v económicas v 
los siguientes documentos:

l.u Docum-nl<; acreditativo de »a per
sonalidad del licitador o en su caso, de) 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2° Escritura de constitución dt la So
ciedad licitadora

3.° Podei especial y suficiente para
concurrir al concurso subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de M adrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la V i
vienda. s .

5.n U ltim o recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pagn de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incom patibilidades 
establecidas d o i Rea) DecrPto de 24 de 
diciem bre d f 1928

.8.° Declaración, v. en su cfso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de <ei empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Lev  de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el cago de primas v cuotas de 
los seguro* v subsidios sociales.

10 Declaración de que el l ic itadOT no 
ha .sido inhabilitado adm inistrativam en 
te nara tom ar a su cargo servicios u obras 
públicas ni esta incurso en ninguna o tra  
prohibición expresa oara contratar con
el Estado.

La Mesa estaró presidida por el Dele- 
gado Sindical P rovincia l, y como Voca
les. el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N S : el Secretario Técn ico de la
Obra, que actuará como Secretario: el
Arquitecto Asesor de la Obra: In terven 
tor Delegado de la C N S.: el Arqui
tecto  Delegado del I. N V., v dará fe
el Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articu lo 61 del R°erlamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con. 
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario, de lo* sobres restantes, adjudicán
dose la obra h la proposición más baja.. 
D e existir igualdad se decidirá m ediante 
sorteo.

El bastanteo* de ooderes. a cargo del 
lic itador se declarará oor un Letrado en 
ejerc ic io  en La  Coruña.

Term inado el remate, si rio hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decía- 
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza defin itiva el ad ju
d icatario  perderá la fianza provisional V 
se anulará la adjudicación de las "hras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales V 
tim bres correspondientes

M adrid. 30 de agosto de 1954.— El Sub
je fe  Nacional de la Obra, Enrique Sal
gada Torres.

2 .793— 0 .

La  Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E. T . y de las J O. N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cuarenta v ocho »48» v iv ien 
das v urbanización en Padrón (L a  Coru
ñ a ) acogidas a los beneficios de! régimen 
protegido del Institu to Nacional de la V i
viendo y del Decreto-ley de 29 de mayo

de 1954 y de las que es entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la form a de celebrarse 
el m ismo son los que seguidamente se in
dican :

I .— Datos del concurso-subasta

El p ioyecto  de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el jArquitecto 
don Juan G onzález Cebrián.

E- presupueste de contrata asciende a 
la cantidad de~ dos m illones ciento d ieci
siete mil ciento trece (2.117.113) pesetas 
con noventa y cuatro (84) céntimos.

La lianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previam ente 
ha de ser constituida en la C a ja  G eneral 
de Depósitos, de M adrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Institu to  Nacio
nal de la Vivienda, es de tre in ta  y seis 
mil setecientas cincuenta y seis (36 756) 
pesetas con setenta y un (71) céntimos.

La fianza defin itiva  que ha de consti
tu ir el ad judicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de seten
ta  y tres mil quinientas trece (73.513) 
pesetas con cuarenta y dos (42) céntimos.

I I — P lazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se adm itirán  en la Delegación 
Sindical Provincia l de La  Coruña, durante 
veinte (20) dias naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del p resen te . anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E STAD O , hasta las doce 
horas del d ía en que se cierre dicho plazo.

Eli proyecto com pleto de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que com pren
de la contrata, y el p liego de condicionas 
económ ico-jurídicas generales v particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de m anifiesto en la D -iegacfón 
Provincia l S indical de L a  Coruña en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20. entrada por Lope 
de V ega ), y en el In stitu to  Nacional do 
la V ivienda (M arqués de Cubas, 21, M a
d rid ), eri les días y horas hábiles de 
ofic ina.

La  apertura de los sobres se verificará  
en la Delegación Sindica) Provincia l de 
La Coruña, a las doce horas del siguiente 
día ai de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la 'M esa la adjudicación 
provisional la Obra S indical del Hogar 
podrá requerir al rem atante para que 
otorgue, en el plazo de diez dias un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el ad jud icatario  depositar la fianza de
fin itiva  e in iciar las obras dentro de los 
d iez días siguientes al o torgam iento del 
contrato.

La fian za  defin itiva  deberá ser depo
sitada en la Caja G enera l de Depósitos 
de M adrid  o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Institu to Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgam iento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
fin itiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O , en el la so  de que la Obra Sin- 
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el número 
prim ero de la condición quinta del plie
go de condiciones económ ico-jurídicas En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
form alizar m ediante escritura pública, 
el correspondiente contrato defin itivo  de 
ejecución de obras las cuales deberá in i
ciar caso de no existir contrato provi
sional, den iro de ios diez días siguientes 
al de haberse firm ado Las obras, deoerán 
quedar term inadas en un plazo de diez 
meses, a partir del dia de su comienzo.

I I I .  — Form a de celebrarse el co n cu rs o
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio de im 
Pi^sG^que al efecto se facilitará  en la 
je fa tu ra  Provincial de la Obra <D ¿3 P ), 
y el .tro los pliego^ demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo  de :a per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda t í en su caso, en la  
C aja G enera l de Depósitos de M adrid, a 
nombre del Institu to Nacional qe la V i
vienda.

5.° U ltim o recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo  de estar al co

rriente en el pag0 de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo  de que no 

existe ninguna de las incom patibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
d iciem bre de 1928

8.° Declaración, v, en su caso, com
probantes. de que ios materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en lá ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (L ev  de 14 de febrero 
de 1907). ♦

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros V subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado adm inistrativam en- ~ 
te nara torr ar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele- 
'‘gado Sindical P rovincia l, y como Voca
les, el Jefe  de los Servicios Jurídicos de 
la C. N S.; el Secretario Técn ico de la
Obra, que actuará como. Secretario: el
Arquitecto Asesor de la ó b ra ; In terven 
tor D elegado de la C N S.; el Arqui
tecto DejegQdo del I. N V., y dará fe
el Notario  que por turno corresoonca In
tervenir.

Los sobre* que contengan tas proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artícu lo 61 de) R aglament.o 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, prooediéndose a con
tinuación e la apertura, ante dicho No
tario. de los sobres restantes- adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá m ediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará ñor un Letrado en 
ejerc ic io  en La  Coruña.

Term inado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos , v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza defin itiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

M adrid, 30 de agosto de 1954.-—El Sub
je fe  Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres»

2.794-—O ,
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La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española l'radicionalista y 
de las J O N S  anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
setenta y dos <72) viviendas en Santiago 
de Compostela (La Coruña), acogidas a 
los neneficios del régimen protegido del i 
Instituto Nacional de la Vivienda y dei ¡ 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de 
las que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
Indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Juan González Cebrián.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones ciento no
venta y dos mil setenta y siete (3.192,077) 
pesetas con up (1) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta. previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
nto Nacional de la Vivienda, es de cin
cuenta y dos mil ochocientas ochenta y 
una (52.881) pesetas con quince (15L cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
ciento cinco mil setecientas sesenta y dos 
(105.762) pesetas con treinta y un (31) 
céntimos.

II. -- Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de La Coruña 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condicionas 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de La Coruña, en la 
Jefatura Naciona’ de la Obra Sindical 
del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20. entrada por Lope 
de Vega) y er. el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Ma
drid). en los días y horas hábiles de ofi
cina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
La Coruña, a las dace horas del siguiente 
dia al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical de) Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de di^z días un con- 
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de . 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin. 
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el número

primero de la condición quinta del olie 
g0 de condiciones económico-jurídicas. En 
el mismo plazo cebera el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contra Lo definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo

III. — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
putírá ser formulada por medio de im 
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S. P.L 
y el otro, ios pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
les siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o  
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a) concurso-subasta. %

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación , de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pag0 de la cuota sindical.
7.° Documento ecreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te oara tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les. el- Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N S.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de 'la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N V., y dora fe 
el Notario que por turno corresponda in
tervenir

Los sobre* que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario. de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más bala. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo

Él bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en La Coruña.

Terminado el remate, si no hav recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla- 
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obres.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
íimbres corresnondien i-‘ s.

Madiid. 30 de agosto de 1954.—El Sub 
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.795—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E í  y de las J O N S  anuncia 
e! concurso-subasta de las obras de cons
trucción de dieciséis (16) viviendas y ur
banización en Jimianzo (La Coruña», 
acogidas a los beneficios del Régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda y del Decreto-ley ne 29 de mayo 
de 1954. y de las que es entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo, son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Juan 
González Cebrián.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de setecientas siete mil cua
renta y ocho <^07.048) pesetas con dieci
nueve* (19) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de catorce 
mil ¿ientc cuarenta (1^.140» pesetas con 
noventa y se % (96) céntimos.

La fianza c. íinitiva oue na de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de vein
tiocho mil doscientas .o c h e n t a y una 
(28.281) pesetas con noventa y tres (93) 
céntimos.

II .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de La Coruña, duran
te veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las doce fio 
ras del día en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras v circunstancias que compren
de Ja contrata, y el pliego de condición-s 
económico-jurídicas generales y .particu
lares que han de regir en \? misma, es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de La Coruña, en la 
Jefatura Nacinal de la Ohrn S’nrlir ú d r1 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20, entrada por Lope 
de Vega), y en el Instituto Naciona) do 
la Vivienda (Marqués de Cubaos, -21. Ma
drid). en los días y horas ¡lábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
La Coruña, a las doce horas del día si
guiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de di^z días, un con
trató provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La ..fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez
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dias siguientes ai de Ja adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el ntunero 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-juridicas. En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, la$ cuales deberá mi- 
ciar, casG de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez dias siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deoerán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del dia de su comierfzo.

III. — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará ?-n la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. 3. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económu^ts y 
los siguientes documentos.:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad d d  licitador o. en *u caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.ü Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

2.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de1 Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda, •

5.° Ultimo recibo dé la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pag0 de la cuota sindical.
7 Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley -de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en. el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna 01ra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele-- 
gado Sindical Provincial, y como Voca
les, el Jefe de los Servicios /Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dnrá fe 
el Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
lechazados (articulo 61 del Reglamento' 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición. más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo . t

El bastanteo de .poderes, a cargo del. 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en La Coruña.

Terminado el remate, si no hay recia-, 
moción, se devolverán a los lidiadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los

que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no luere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulara la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reaic-s v 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.796—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. s  anuncia 
e! concurso -subasta de las obras de cons
trucción de veinticuatro (24) viviendas y 
urbanización en Espasante (La Coruña», 
acogidas a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda y del Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo, son los que seguidamente se in
dican;

I .—Dafoi del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Juan González Cebrián.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ochocientas cuarenta y 
seis mil novecientas once (846.911) pese
tas con ochenta y cinco (85) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de dieciséis 
mil novecientas treinta y ocho (16‘.938) 
pesetas con veintitrés (23) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado, d  
remate, asciende a la cantidad de trein
ta y tres mil ochocientas setenta y seis 
(33.876) pesetas con'cuarenta y siete (47) 
céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de La Coruña, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTACO hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de La Coruña, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20. entrada por Lope 
de Vega), y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas, 21. Ma- 

• drid). eî  los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se*verificará 
en la Delegación Sindical de La Coruña, 
a las doce horas del siguiente día al de , 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue. c-n plazo de diez días, un c o n ta 
to provisional, debiendo en este caso el 
adjudicatario depositar la fianza defioi- 

, Uva e iniciar la s . obras dentro' de los

diez días siguientes al otorgarmento del
contrato.

La ílanza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación ■ 
de Hacienda, en la cuenta e.-'pecial ce  
Tesorería del Instituto Nacional d e . la 
Vivienda, ant.es del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL, DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la íacultad que le concede el núme
ro primero de la condición quinta del 
pliego de condiciones económico - jurídi
cas. En el mismo plazo, deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución dé obras, las cua
les deberá iniciar, caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez (10) meses a partir del 
día de su comienzo. %

III.— Fórina de celebrarse el concurso- » 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P ) ,  
y el otro, los pliegos,demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la so
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.o Recibo justificativo de e^tar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son1 de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas .ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: El Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N. S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arquitec
to Delegado del I. N. V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in
tervenir/

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
dé 8 de septiembre de 1939). se destrui
rán ante el Notaiio. procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán-
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dose la obra a la proposición más bala. 
De existir igualdad se decidirá median
te sorteo.

El bastanleo de poderes, a  cargo clei 
licitador, se declarara por un Letrado en 
ejercicio en La Coruña.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados reteniéndose los 
que se refieran ^ la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá l¿x fianza provisional y 
se anulará, la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 195V—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres.

2.797.—O.

La Delegación Nacional .de Sindicatos 
de F E. T. y de las J .O  N. 8 anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción ele noventa y seis (96) viviendas 
y urbanización en Betanzos (La Coru
ña), acogidas a los beneíieios del Régi
men protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954, y de las que es entidad 
costruclora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se-in 
dican ;

I .—Datos de l  concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec

t o  don Juan González Cebrián.
El presupuesto de contrata asciende a 

la cantidad de cuatro millones doscien
tas setenta y ocho mil ochocientas diez 
(4.273 810) pesetas treinta y siete (37) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es de sesenta 
y nueve mil 'ñepto ochenta y dos (69.182) 
pesetas con quince (15) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tu ir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
trein ta y ocho mil trescientas sesenta y 
cuatro (138.364» pesetas con trein ta y 
un (31) céntimos.

II .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se adm itirán en la Delega
ción Sindical Provisional de La Coruña, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y . particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de La Coruña. en la Jefa
tu ra  Nacional de l a . Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20. entrada por Lope 
de Veea). y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda <Maraués de Cubas. 21. Ma
drid). en los dias y horas hábiles de 
oficina.

La anertura de los «obres se veri Pea rá 
en la Delegación Sindica) de La Coruña.

n los doce horas del siguiente día al de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical icl Hogar po
dra requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contra
to provisional, debiendo en este caso el 
adjudicatario depositar la fianza defini
tiva e iniciar las obras dentro de los 
diez dias siguientes al otorgamiento del 
contrato. .

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial do* 
Tesorería del Instituto Nacional de «a 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el núme
ro primero dé la condición quinta del 
pliego de condiciones económico - jurídi
cas. En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública,; el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras, las cua
les deberá iniciar, caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado Las 
obras deberán quedar term inadas en un 
plazo de diez CIO) meses a partir del 
día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso-  

subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del Im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso* del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la so
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
G.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7-° Dpcumento acreditativo de que no 

existe- ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas v* cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado adm inistrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en ningn- 
ná otra prohibición expresa para contra
ta r  con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: El- Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S.: el Secretario Técnico de 
la Obra aue actuará como Secretario: el 
Arouitecto Asesor de la Obra: Infei^en- 
tor Delegado de la C N S.: el Arauitec 
to Delegado del I  N V.. v dará fe el

Notario que por turno corresponda In
tervenir.

Los sobres que contengan i as propor
ciones económicas de ios concursant e  
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939), se destrui
rán ante el Notario, procediénnose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá median
te sorteo.

El bastanteo de poderes, a  cargo del 
licitador se declaiará por un Letrado en 
ejercicio en La Coruña.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados reteniéndose V;S 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fue* e 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de I954.-^E1 Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres.

2.798.—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T y de las J O N. S anuncia 
eV concurso-subasta de las obras de cons
trucción de treinta y dos (32) viviendas 
en Cavóa (La Coruña). acogidas a los 
beneíieios del Régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y del De
creto-ley de 29 de mayo de 1954. v de las 
aue es entidad constructora la' Obra Sin
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta v la forma de celebrarse 
el mismo son ios que seguidamente te  
indican:

1.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec-, 
to don Juan González Cebrián.

El presupuesto de contrata asciende \ 
la cantidad de un millón ciento treinta 
y un mil cincuenta y tres (1.131.053) pese
tas con veintiséis (26) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en ¡a 
respectiva Delegación de Hacienda, en :a 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de ia Vivienda, es de vein
tiún mil novecientas sesenta y cinco 
(21 965) pesetas con ochenta (80) cénti
mos.

La fianza definitiva aue ha de consti
tuir el adludicatario. una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de cua
renta v t ^ s  mil novecientas trein ta  v 
una (43.931) pesetas con sesenta (60)' 
céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de La Coruña, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados* a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que se cieñ e 
dieho plazo

El provecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el otie se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias aue comprende la 
contrata v el pliego de condiciones eco
nóm ico-juríd icas  generales v particulares 
oue han de regir en 1a misma estarán  
do manifiesto '  en la. D^Waoión Sindical 
P rovinc ia l de I-a Coruña;. en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindica l  del
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Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del Prado, números 18 y 2C, entrada por Lope de Vega), y en el Instituto Nacional de la Vivienda ^Marqués de Cubas, 21, Madrid), en los dias y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verificara en la Delegación Sindical Provincial de La Coruña, a las doce horas del siguiente día al de auedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rematante para que otor gue. en el plazo de diez días, un confia to provisional, debiendo en este caso er  adjudicatario depjsdar la Manza definí t.iva e iniciar las obras dentro de ios diez cuas siguientes al otorgamiento del contrato.La fianza definitiva deberá ser depositada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, antes del otorgamiento de) contrato provisional o dentro de los diez cuas siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que la Obra Sin dical del Hogar no hubiera hecho uso de la facultad que le concede el número primero de la condición quinta de) pliego de condiciones económico - jurídicas. En el mismo plazo/ deberá el adju- dicatario formalizar, mediante escritura pública, el correspondiente contrato definitivo de ejecución de obras, las cuales deberá Iniciar, caso de no existir con trato provisional, dentro de los diez días siguientes al de haberse firmado Las ooras deberán quedar terminadas en un plazo de diez (10) meses a partir del día de su comienzo.

I II .—Forma de celebrarse el concurso- subasta
Los licitadores presentarán la documentación para participar en el concurso-subasta en dos sobres cerrados y la erados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, la cual podrá ser formulada por medio del 1m preso Gúe al efecto se facilitará en la Jefatura Provincial de la Obra (D S. P ). y el otro, los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas y los siguientes documentos:1.° Documento acreditativo de la personalidad del licitador o, en su caso, del apoderado si se tratase de Empresa o Sociedad
2.o Escritura de constitución de la sociedad licitadora3.° Poder especial y suficiente para concurrir al concurso-subasta4.° Resguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o, en su caso, en la Caja General de Depósitos, de Madrid, a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda.5.° Ultimo recibo de la contribución6.° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical7 ° Documento acreditativo de que no existe ninguna de las incompatibilidades estableadas por Real Decreto de 24 de diciembre de 19288 ° Declaración, y en su caso, com-Íjrobantes de que los materiales, artícu- os y efectos que pan d e  ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)/ 9.° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de primas v cuotas de los^ seguros y subsidios sociales.10 Declaración de que el licitador no ha sido inhabilitado adminlstrativamen te  para tomar a su cargo servicios u obras públicas ni está incurso en ninguna  otra prohibición expresa para contratar con el Estado.

La Mesa estará presidida, por el Delegado Sindical Provincial, v corno Vora les: El Jete de ¡os Servicios Jundicoá de la C N S ; el Secretario Técnico de la Obra, que actuará como Secretario; el Arquitecto Asesor de la Obra. Interven tor Delegado de la C. N S .; e; Arquitec to Delegado del I N V . y dará fe e) Notario que por turno corresponda in tervenlr.T.ios sobres que contengan las propost ciones económicas de los concursantes rechazados (articulo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939) se destruirán ante el Notario, procediéndose a continuación a la apertura, ante dicho No tario. de los .sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición más baia De existir igualdad se decidirá median te sorteo.El bastanteo de poderes, a cargo del licitador. se declarará por un Letrado en ejercicio en La Coruña.Terminado el remate, -si no hay reclamación. se devolverán a los licitadores los resguardos de los depósitos v demá:- documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición decía rada más ventajosaSi en los plazos señalados no fuere constituida la fianza definitiva el adju dicatario perderá la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obrasEl contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales v timbres corresoondientesMadrid. 30 de agosto de 1954 — El Subjefe Nacional de la Obra, Enrique Salgado Torres.2 .7 9 9 -0 .
La Delegación Nacional de Sindicatos de F E T y de las J O N S anuncia el- concurso-subasta de las obras de construcción de treinta y seis (36) viviendas, y urbanización en Miramar (Valencia), acogidas a los beneficios del Régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. y de las oue es entidad constructora la Obra Sindical del Hogar.Los datos principales v plazos del concurso-subasta v la forma de celebrarse el mismo son los que seguidamente se indican:

I.—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado por el Arquitecto don Luis Costa.El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de un, millón quinientas noventa y cinco mil o c h o c i e n t a s  una (1.595.801) pesetas con setenta y un (71) céntimos.La lianza provisional que para participar en el concu rso-subastá previamente ha de ser constituida en la Caja General de Depósitos de Madrid  ̂ en la respectiva Delegación 'de. Hacienda, en ía cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, es de veintiocho mil novecientas treinta y s i e t e  (28.937) pesetas con tres (3) céntimos.La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario, una vez cerrado e) remate, asciende a la cantidad de cincuenta y siete mil ochocientas setenta y cuatro (57.874) pesetas con cinco (5) céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delega- cin Sindical Provincial de Valencia, durante veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las doc^ horas del día en que se cierre dicho plazo.El proyecto completo de las edificaciones' el pliego de condiciones técnicas en e: que se desarrolla todo lo relativo a las

obr as y circunstancias que comprende la co n i ia ta  v el pliego de condiciones eco- nórnico-jurídicas generalas y partícula: es que hnn dp regir en ia misma, estarán ríe manifiesto en ¡a Delegación Sindical Provincial de Valencia en la Je fa tu ra  Nacional de la Obra Sindica! del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del P rado. números 18 v 20 entrada por tope  de Vega) y en ,el Insti tu to  Na-unra! de la Vivienoa (Marqués de Cubas. 21. Madrid), en los días v horas hábiles de oficina. .La apertura de los sobres »-e vem u aró en ’a Delegación Sindical Provincia’ de Valencia, a )as doce horas del siguient e  d¡a ai de auedar cerrado el plazo de admisión de pliegos, nHecha por la Mesa la adjudicación provisional. la Obra Sindical del Hogai podrá requerir al rematante-nara que otorgue. en el plazo de diez iías. un -ontra- to provisional, debiendo en este caso el adjudicatario depositar la Lanza definitiva e iniciar las obras dentro de los diez dias siguientes al otorgamiento del contratoLa fianza definitiva deberá ser depositada en ¡a Caja General de Depósitos de Madrid o en Ur respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, antes del otorgamiento del contrato. provisional o dentro de los dmz días siguientes al de la adiudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que la Obra S in dical del Hogar no hubiera * hecho uso de la facultad que le concede el número primero de la condición quinta del pliego de condiciones económico - jurídicas. En el mismo plazo, deberá el adjudicatario formalizar, mediante escritura pública, el correspondiente contrato definitivo de ejecución de obras, las cuales deberá iniciar caso de no existir contrato provisional dentro de los diez días siguientes al de haberse firmado Las obras- deberán quedar terminadas en un plazo de diez (10) meses a partir del día de su comienzo.
III .—Forma de celebrarse el concurso- subasta

Los licitadores presentarán la documentación para participar en el concur- so-Subasta en dos sobres cerrados y lacrados. uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, la cual podrá ser formulada por medio del Impreso oue al efecto se facilitará en la Jefatura Provincial de la Obra (D S. P ). y el otro, los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas y los siguientes docum entos’1.° Documento acreditativo de la personalidad del licitador o. en su caso, del apoderado si se tratase de Empresa o Sociedad.2.° Escritura de constitución de la sociedad licitadora3 ° Poder especial y suficiente para concurrir al concurso-subasta4.° Resguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o. en su caso, en la Caja General de Depósitos de Madrid a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda.5.° Ultimo recibo de la contribución.6.° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical.7 ° Documento acreditativo de,que no existe ninguna de las incompatibilidades establecidas por Real Decrete de 24 de diciembre de 19.288° Declaración, y en su caso, comprobantes de aue los materiales, artícur los y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)9.° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de primas v cuotas de los seguros y subsidios sociales
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10 Declaración de que el llcitador no 
lia sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tai con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: El Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N. S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arquitec
to Delegado del I. N. V., y dará fe el 
Notario que por tumo corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá median
te sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Valencia.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
ee anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes*

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres.

2.800—0,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento veintiocho (128) viviendas y ocho 
(8) lonjas urbanización en Durango (Viz
caya), acogidas a los beneficios del ré
gimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 
de mayo de 1954, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son,los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concursorsubasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Luis Lorenzo Blanco.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ocho millones ochocien
tas veinticinco mil ochocientas d o c e  
(8.825.812) pesetas con treinta y dos (32) 
Céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
[a cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
ciento dieciocho mil doscientas cincuenta 
y ocho (} 18.258) pesetas con doce (12) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas treinta y seis mil quinientas die
ciséis (236.516) pesetas con veinticuatro 
(24) céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele

gación Sindical Provincial de Vizcaya, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a pártir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma, estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de Vizcaya, 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20, entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, 21, Madrid), en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Vizcaya, a las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera he
cho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas. En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es
critura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse él concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Trovincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° ^oder especial y suficiente para 
concurrir* al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.0 Documento acreditativo de que no

existe ninguna de las Incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.o Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como voca
les; el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N. S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra: Interven
tor Delegado de: la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante  ̂el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Vizcaya.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra * estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.801—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento dos (102) viviendas y urbanización 
en Galdácano (Vizcaya), acogidas a los 
beneficios del régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de 
las que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los ' que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Luis Lorenzo Blanco.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones doscientas 
treinta y nue^e mil cuatrocientas cuaren
ta y nueve (5.239.449) pesetas con ocho (8) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
ochenta y dos mil trescientas noventa y
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runt.ro (32.294) pesetas con cuarenta y 
hueve <49> céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti 
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
sesenta y cuatro mil setecientas ochenta 
y ocho (164.788.) pesetas con noventa y 
ocho dKh céntimos.

II.—Ftaro del concurso-subas la

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Vizcaya, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has-' 
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
i\ las bras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma, estarán de manifiesto en ia Dele
gación Sindical Provincial de Vizcaya, 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20. entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, 21, Madrid), en los dias y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Vizcaya, a las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir a) rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e Iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato. /

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes dfel otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical Óel Hogar no hubiera he
cho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es
critura pública. . el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá Iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas >c-n un plazo de diez meses, a 
partir deí día de su comienzo.

I I I .—Fonna de celebrarse el concurso- 
subasta

-Los lidiadores presentarán la docu- 
mentarión pa^a participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por rnedio del im
preso c.ue al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas v económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su casó, del . 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.2. °  Escritura de constitución de la So
ciedad licit^dora.

o.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele- 
gáción de Hacienda o en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago dey la cuota sindical
7° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de 'las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 19288.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales artículos 
v efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S : el Secretario Técnico de 
la Obra, 'me actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C N S.: el Arqui
tecto Delegado del I. N V. y dará, fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Vizcaya.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventalosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
sp anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes 
. Madrid. 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.802.—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
doscientas treinta y seis (236) viviendas 
y urbanización en Ortuella (Vizcaya)., 
acogidas a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda y del Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar

Los datps principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Luis Lorenzo Blanco.

El presupuesto de contrata asciende a

ia cantidad de trece millones sesenta y 
seis mil doscientas setenta y n u e v e  
(13.066.279) pesetas con cuarenta y un 
(41) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipa! en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del ins
tituto Nacional de la Vivienda es de 
ciento cuarenta y cinco mil trescientas 
treinta y una (145 331) pesetas con trein
ta y nueve (39) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate asceinde a la cantidad de dos
cientas noventa mil seiscientas sesenta y 
dos (290.662) pesetas con setenta y nue
ve (79/ céntimos.

I I  — Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar a) con

curso-subasta se admitirán en ia Dele
gación Sindical Provincial de Vizcaya, 
durante veinte (20) dias naturales, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma. estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de Vizcaya, 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20. en- 

• irada por Lope de Vega) y en el Insti- 
¡ tuto Nacional de la Vivienda (Marqués 
: de Cubas 21. Madrid), en los días y 

horas hábiles de oficina.
La apertura de los sobres se verificará 

en la Delegación Sindical Provincial de 
Vizcaja. a las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá req’ *rir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional debiendo en este caso 
el adiudicatar’o depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Cala General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro dé los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera he
cho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas En ?1 mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es
critura pública, el correspondiente con- 

' trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá Iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

II I .—Forma de celebrarse el concurso*
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual
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podrá ser formulada por medio del impreso que al efecto se facilitará en la Jefatura Provincial de la Obra (D S P ).  y el otro, los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas y los siguientes documentos:1.° Documento acreditativo de la personalidad del licitador o, en su caso, del apoderado si se tratase de Empresa o  Sociedad.2.° Escritura de constitución de la Sociedad licitadora3.° Poder especial y suficiente para concurrir al concurso-subasta4.° lesguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o. en su caso, en la Caja General de Depósitos de Madrid a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda.

5.° "'ltlmo recibo de la contribución6° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical7 o Documento acreditativo de que no existe ninguna de las incompatibilidades establecidas por Real Decreto de 24 de diciembre de 19288.° Declaración, y en su caso comprobantes, de que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecuciói de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).9.° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de primas y cuotas de ios seguros y subsidios sociales.10 Declaración de que el licitadoi no ha sido inhabilitado administrativamente para tomar a su cargo servicios u obras públicas, ni está incurso en ninguna otra prohibición expresa para contratar con el Estado.La Mesa estará presidida por el Delegado Sindical Provincial, y como Vocales: el Jefe de los Servicios Juridicoc* de la C N S .; el Secretario Técnico de la Obra, que actuará como Secretario; el Arquitecto Asesor de la Obra; Interventor Delegado de la C N S.; el Arquitecto Delegado ‘del I. N V., y dará fe el Notario que por turno corresponda intervenir
Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados' (artículo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939) se destruí ran ante el Notario, procediéndose a continuación a la apertura, ante dicho Notario, de los sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición más baja De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.El bastanteo de poderes, a cargo del lim ador, se declarará por un Letrado en ejercicio en Vizcaya.Terminado el remate, si no hay reclamación. se devolverán a los licitadores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa.Si en los plazos señalados no fuere constituida la fianza definitiva, el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obrasEl contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y timbres correspondientesMadrid, 30 de agosto de 1954.—El Subjefe Nacional de la Obra, Enrique Salgado Torres.2.803-rO.
La Delegación Nacional de Sindicatos de Falange Española Tradicionalista y de las J O N S anuncia el concurso- subasta de las obras de construcción de treinta y tres (33) viviendas en Baraéal- do (Vizcaya), acogidas a los beneficios del régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda v del Decreto-le^v de 29 de maVo de 1954. y de las que es entidad constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del concurso-subasta y la forma de celebrarse el mismo son los que seguidamente se indican:
I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado por el Arquitecto don Luis Lorenzo Blanco.El presupuesto, de contra ta  asciende a la cantidad de un millón q u i n i e n t a s  ochenta y dos mil doscientas veintiséis (1.582.226* pesetas con noventa y dos 9̂2) céntimos.La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente ha de sei constituida en !a Caja General de Depósitos de  ̂Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto National de la Vivienda es de veintiocho mil setecientas treinta y tres (28.733) pesetas con cuarenta (40) céntimos.
La fianza definitiva que ha de constituir el djudicatario una vez cerrado e! remate, asciende a l a . cantidad de cincuenta y siete mil cuatrocientas sesenta y seis (57.466) pesetas con ochenta (80) céntimos.

I I — Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de Vizcaya, durante veinte (20) días naturales, contados a partir del siguienfe al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazoEl proyecto completo de las edificaciones. el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata y el pliego de condiciones económico-jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma, estarán de manifiesto en la Delegación Sindical Provincial de Vizcaya, en la Jefatura Nacional de la Obra Sindical del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del ‘Prado, números 18 y 20, entrada por Lope de Vega) y en el Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Vizcaya, a las doce horas del siguiente día al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.Hecha oor la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rematante para que otorgue, en el plazo de diez dias..un contrato provisional, debiendo en este caso el adjudicatario depositar la fianza definitiva e iniciar las obras dentro de los diez días siguientes al otorgamiento del contrato.La fianza definitiva deberá ser depositada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, antes del otorgamiento del contrato provisional o dentro de los diez días siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que la Obra Sindical del Hogar nol hubiera hecho uso de la facultad que le concede el número primero de la condición quinta del pliego de condiciones económico- jurídicas En el mismo plazo deberá el adjudicatario formalizar, mediante es critura pública, el correspondiente contrato definitivo de ejecución de obras, las cuales deberá iniciar, caso de no existir contrato provisional, dentro de los diez días siguientes al de haberse firmado Las obras deberán quedar terminadas en un plazo .de diez meses, a partir del día de su comienzo.

H l--F o rm a  de celebrarse el concurso- subasta
Los licitadores presentarán la documentación para participai en e! concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados, uno do los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, la cual podra ser formulada por medio del impreso uc al efecto se facilitará en la Je fa tu ra  Provincial de la Obra (D S P.), y el otro, los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas v los siguientes documentos:1.° Documento acreditativo de la personalidad del licitador o. en su caso, del apoderado si se tratase de Empresa o Sociedad2.° Escritura de constitución de la Sociedad licitadora3.° Poder especial y suficiente para  concuriir al concurso-subasta4.° Resguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o. en su caso, en la Caja General de Depósitos de Madrid, a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda.5 ° Ultimo recibo de la contribución.6 ° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical.7.° Documento acreditativo de que no existe ninguna de las incompatibilidades establecidas por Real Decreto de 24 de diciembre de 19288.° Declaración y en su caso comprobantes. de que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son 'de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).9 ° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales10 /Declaración de que el licitadoi no ha sido inhabilitado administrativamente para tomar a sú cargo servicios u obras públicas, ni está incurso en ninguna otra prohibición expresa para, contratar con el Estado.La Mesa estara presidida por el Delegado Sindical Provincial, y como Vocales: el Jefe de los Servicios Jurídicos de la C N S ; el Secretario Tó nico de la Obra, que actuará como Secretario; el Arquitecto Asesor de la Obra: Interventor Delegado de la C N S.; el Arquitecto Delegado del I N V., y dará fe el Notario que por turno corresponda intervenirLos obres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados (artículo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939) se destruirán ante el Notario, procediéndose a continuación a la apertura, anr-e dirho Notario, de los sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición más baja. De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.El bastanteo de poderes, a cargo del licitador. se declarará por un Letrado en ejercicio en Vizcaya.Terminado el remate, si no hay reclamación, se devolverán a los licitadores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa.Si en los plazos señalados no fuere constituida la fianza definitiva, el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obras.El contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y timbres correspondientesMadrid. 30 de agosto de 1054 —E' Subjefe Nacional de la Obra, Enrique Salgado Torres.2.804—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos de Falange Española Tradicionalista y
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de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta (50) viviendas en Verín «Oren
se), acogidas a los beneficios del régimen 
protegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda y del Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos dei con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente • se in
dican:

.1 .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Mariano Rodríguez Sanz.

El presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de un millón ochocientas seten
ta mil ciento treinta y cinco (11.870.135) 
pesetas con cincuenta y un (51) cénti
mos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial db Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda es de 
treinta y tres mil cincuenta y dos (33.052) 
pesetas con tres (3) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de sesen
ta y seis mil ciento cuatro (66.104) pese
tas con seis (6) céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las' proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación' Sindical Provincial de Orense, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el rué se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma. estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de Orense, 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20, entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, 21, Madrid), en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de les sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Orense, a las doce horas del siguien
te día al Ce quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera he
cho uso Ce la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas* En el mismo plazo deberá el

adjudicatario formalizar, mediante es 
critura pública, el correspondiente con 
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que ios materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción racional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente c.i el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por , el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servidos Jurídicos 
de la C. N. S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actyará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Intervén- 
tor Delegado de la O. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas d e , los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Orense.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si ep los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y , 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento I

del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.305.—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
doscientas dieciséis (216) viviendas y ur
banización en Avila, acogidas a los bene
ficios del régimen protegido del Institu
to Nacional de la Vivienda y del Decreto- 
ley de 29 de mayo de 1954, y de las que 
es entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Angel Cadarso de Pueyo.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de nueve millones cuatropíen- 
tas setenta y cuatro mil ochocientas se
senta y seis (9.474.866) pesetas con ocho 
(8) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta ‘especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
ciento veintiuatro mil setecientas cuaren
ta y ocho (124.748) pesetas con sesenta y 
seis (66) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad' de dos
cientas cuarenta y nueve mil cuatrocien
tas noventa y siete (249.497) pesetas con 
treinta y dos (32) céntimos.

I I — Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Avila, du
rante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el '/ue se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma, estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de A v i l a ,  
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20, entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués dé Cu
bas, 21, Madrid), en los díasty horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Avila, a las doce horas del siguiente día 
al de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plázo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deno- ' 
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación
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de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instó tuto Nacional de la 
Vivienda, antes dei otorgamiento del con 
trato provisional p dentro de los diez 
días siguientes ai  ̂de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. . en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera he
cho uso de la facultad que le concede 
el numero primero de la condición quin
ta-del nliego de condiciones económico- 
jurídicas En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es
critura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participa! en el concur
so-subasta en dos sobres cefrados y lá- 
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P.). 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.°. Fscritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3 o Poder especial y suficiente para. 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la - 
Vivienda.

5° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de' 24 
de diciembre de 1928

8o . Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que 'han de ser empleados en 
ía ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros ” subsidios .sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te x para tomar a su cargo servicios u ? 
obras rúblicas. ni está lncurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.
' La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. IJ. S.; el Secretario Témior de 
la1 Obra, que actuará como Secretario; el 
Arouitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir. - ■ '
. Los sobres que contengan las propo
siciones económic?^ de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se d^tn.i- 
rán ante el gotario, procediéndose a 
continuación á la apertura, ante dicho 
Notario, dé los sobres restantes, adjudi
cándose ,1a obra a la proposición más 
baja Dé existir igualdad,, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del

licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Avila.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
ios resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la. fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra .estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub 
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.806—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras- de cons
trucción de setenta (70) viviendas en El 
Tiemblo (Avila), acogidas a los beneficios 
del régimen protegido del Instituto Na
cional 'de la Vivienda y del Decreto-ley 
de 29 de mayo de 1954 y de las que es 
Entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar. \

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta v la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

I .—Datos del concurso-subasta

* El proyecto de las edificaciones prote
gidas’ ha sido redactado oor el Arquitecto 
don Angel Cadarso de Pueyo.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones ciento ochen
ta y un mil quinientas cincuenta y seis 
(3.181.556) pesetas con treinta y tres (33) 
céntimos. . .

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de cincuenta y dos 
mil setecientas, veintitrés (52.723) pesetas 
con treinta y. cinco (35) céntimos.

La fianza* definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a, la cantidad de cientc 
cinco mil cuatrocientas cuarenta y seis 
(105.446) pesetas con sesenta y nueve (69) 
céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Avila, d u r a n t e  
veinte (20) días naturales, contados íi 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dichc 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a la? 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Avila, en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueVa Casa Sindical, paseo del Prado 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cübas. 21, Madrid), 
en los días y horas de ofiqina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la DeVgación Sindical Provincial .de 
Avila, a las doce horas del siguiente día 
al de auedar cerrado el plazo de admisión 
de Pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro

visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue. en el plazo de diez dias un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de les 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid ó en ia respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto,Nacional de la Vivien
da, antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los, dieẑ  días si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no -hubiera hecho uso de la 
facu r£ 1 que le concede e! numero pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje
cución de obras, las cuales deberá iniciar, 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo le diez me
ses, a partir del día de su comienzo.

III.—Fom a de celebrarse el concurso-
subasta

Los ícitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial ae la Obra (D S P.L 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su. caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad

Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° °oder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Déle- 
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
agnombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5 o Ultimo ‘ ecibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
ia ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar* a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N. S ; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arouitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N S.; el Arqui
tecto Delegado del I N V., y dará -fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes
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rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, precediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la preposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
médianle sorteo.

El bastante'o de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Avila.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos, de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajóse

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
de> 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto de 1954 —El Suh 
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.807—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O. N. S anuncia 
el conoureo-subes* ° de obrp« d  ̂ / 'in s 
trucción de cuarenta y ocho (48) vivien
das y urbanización en Palencia. acogidas 
a los beneficios del régimen protegido del 
instituto Nocional de la Vivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mavo de 1954, y de 
las aue es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y niazos del .con
curse-subasta v la .forma de celebrarse el 
rrnrmo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Antonio Font.

El oresuDUPsto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones trescientas 
noventa y tres mil diecisiete (2.393.017) 
pesetas con cinco (5) céntimos.

La lianza provisiona1 que para partici
pa!1 en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en ia Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
esp^bil de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda es de cuarenta mil 
ochocientas noventa y cinco (40 895) pe
setas con veinticinco (25) céntimos.

La f-ianza deíinit.iva aue na de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta v un mil setecientas noventa^ (81.790) 
pesetas con cincuenta y un (51) céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones rara optar ai concur- 
sn-snhast.a se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Palencia, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas úp] cha en que se cierre dicho 
plazo

. El provecto completo de las edificacio
nes el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas^ generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
ele manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Palencia. en la Jefatu
ra- Nacional ce la Obra Sindical del Ho
gar (nueva Casa Sindical, paseo del Pra
do. números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 91, Madrid;, 
en los dias y horas de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en ia Delegación Sindical Provincial de 
Palencia, a las doce horas déi siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos. *

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue. en el plazo de. diez días, un con 
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza clefi 
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser. deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva'Delegación de 
Hacienda, en la cuente especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da. antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el numero pri
mero r> la condición quinta del pliegq 
de condiciones económico-iurídlcas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el c o - . 
rrespondiente contrato definitivo de eje
cución de obras, las cuales deberá iniciar '  
caso, de no existir contrato provisional 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo ie  diez me
ses, a partir del día de su comienzo.

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur- 

„ so-subasta en dos sobres cerrados y la - , 
erados, uno de los cuales contendrá la 

• propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P.). 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnic y éconómicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad .

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° .esguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de hacienda o. en su caso.-, en la 
Caja Qeneral de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar ah co

rriente en el pago de la cuota, sindical.
7.° Documento acreditativo de aue no 

existe ninguna, de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907) ,

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.,

10 Declaración de que el licitador nc 
ha sido inhabilitado administrativamen
te pala tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado1 Sindical Provincial, y como ^Voca
les* el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la. C .N  S :  el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven-

tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I N. V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
techazados (articulo 61 del Reglamento 
de *8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, precediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El basta nteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Palencia.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados., reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida Ja fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 

anulará la adjudicación de las obras
El contrato de la obra estará exento 

del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbiés correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954. -El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.808—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de veinticuatro (24) viviendas y 
urbanización en Morales de Toro (Zamp- 
ra), acogidas a los beneficios del régi
men protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda y del Decreto-ley de *29 de 
mavo de 1954 v de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar,

Los datos reincipales y plazos del con
curso-subasta v la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican;

 I .—Datos del concurso-subasta

Ei proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don José Luis Gutiérrez Martínez.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de novecientas once mil no
vecientas cuarenta y una (911.941) pese
tas con cincuenta y ocho (58) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en ia Caja General 
de Depósitos de Madrid p  en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto. Nacio
nal de la Vivienda, es de dieciocho mil 
doscientas treinta y ocho (18.238) pese
tas con ochenta y tres (83) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de treinta 
y seis mil .cuatrocientas setenta y siete 
(36.477) pesetas con sesenta y  seis (66) 
céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ai concur
so-subasta se admitirán fen la Delegación 
Sindical Provincial de Zamora, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del : presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo. -

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
ei aue. se désarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que. comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco-
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nóm ico-luiídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán  
de m anifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Z a m o r  a, en la Je fa tu 
ra Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar (nuevq Casa Sindical, paseo del P ra 
do, números V: y 20, en trada  por Lope de 
Vega) y en el In s titu to  Nacional de la 
Vivienda 'M arqués de Cubas, 21, M adrid ), 
en los dias y horas de oficina.

La apertu ra  de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zamora, a  las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos
- H echa por la Mesa la adjudicación pro
visional. la O bra Sindical del Hogar po
drá requerir al rem atan te  pava que otor
gue,. en el plazo de diez días un con 
tra to  provisional debiendo en este caso 
el ad judicatario  depositar la fianza deii 
n itiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes a l otorgam iento del 
contrato

Lá fianza definitiva deberá ser deposi
tad a  en la C aja G eneral de Depósitos ce 
M adrid o en la respectiva Delegación oe 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería  del In s titu to  Nacional de ia Vivien
da. an tes del otorgam iento del con trato  
provisional o dentro  de los diez días si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. en el caso de que la O bra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho u^o de la 
facultad que le concede el numere p ri
mero de la condición qu in ta  del pliego 
de condiciones económico-juridicas En el 
mismo plazo deberá el ad jud icatario  for
malizar. m ediante escritu ra  pública, el co
rrespondiente contrato  definitivo de e j e 
cución de obras, las cuales deberá iniciar 
caso de no existir contrato ' provisional, 
dentro de ios diez dias siguientes al de 
haberse firm ado Las obras deberán que
dar term inadas en un plazo io diez me
ses, a  p artir del día de su comienzo, ,

JIT.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lid iadores p resen tarán  la docu
m entación para  partic ipar .en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser form ulada por 'medio del im 
preso qué al efecto se facilitará en la 
Je fa tu ra  Provincial de la O bra (D S P ). 
y  el otro, los pliegos dem ostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

L° Documento acreditativo de la per
sonalidad del lid iad o r o. en su caso, del 
apoderado si se tra tase  de Empresa o So
ciedad.

2.° E scritura de constitución de la  So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente p ara  
concurrir al cohcurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza • provisional en la respectiva Dele
gación de H acienda o. en su caso, en la 
C aja G eneral de Depósitos de M adrid, 
a  nombre del In s titu to  Nacional de la 
Vivienda.

r>.’> Ultimo recibo de la contribución
G.° Recibo justificativo de estar al co

rrien te  en el pago de la cuota sindical
7 ° Documento acreditativo  de que no 

existe ninguna de las incom patibilida
des establecidas p o t  Real Decreto de 24 
de diciembre de 1923

o.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los m ateriales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la  ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9 o Justificantes de encontrarse al co- ? 
m e n te  en el pago de prim as y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de aue el lic.itador nc 
h a  sido inhabilitado adm in istra tivam en
te  para tom ar a su cargo servicios u

obras públicas, ni está incurso en n in
guna o tra  prohibición expresa para con
tra tar con el Estado

La Mesa 's ta rá  presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N S : el Secretario  Técnico de 
la Obra, que actuará  como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la O bra; In terven- 
tor Delegado de la C N S.; el Arqui
tecto Delegado del I N V. v dará fe 
el Notario que por tu rno  corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglam ento 
de 8 de septiem bre de 1939) se destru i
rán an te  el Notario, procédíéndoso a 
continuación a la apertu ra , an te  dicho 
Notario, de los sobres restantes, ad jud i
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
m ediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zamora.

T erm inado el rem ate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y  dem ás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazns señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad ju 
d icatario  perderá la fianza provisional y 
s? anu lará  la adjudicación de las obras.

El contrato  de la obra estará  exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim bres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique S al
gado Torres.

*2.809.—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J . O. N. S. anuncia  
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento doce (112) viviendas 
en Zam ora, acogidas a los beneficios del 
régim en protegido del In s titu to  Nacional 
de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de 
máyo de 1954. y de las que es entidad 
constructora la O bra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos ele i con
curso-subasta y la form a de celebrarse el 
mismo son los que seguidam ente se in 
dican:

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha  sido redactado por el Arquitecto 
den José Luis G utiérrez M artínez.

El presupuesto de co n tra ta  asciende a 
la can tidad  de tres millones novecientas 
sesenta y siete mil doscientas seten ta  y 
nueve (3.967.279) pesetas con catorce (14) 
céntim os

La fianza provisional que para  partic i
par en -el concurso-subasta previam ente 
ha  de ser constitu ida en la C aja  G eneral 
de Depósitos de M adrid o en ia respectiva 
Delegación de Hacienda, en lá  cuen ta  
especial de Tesorería del Instituto* Nacio
nal de la Vivienda, es de sesenta y cua
tro  mil qu inientas nueve <64.509) pesetas 
con dieciocho < 18 j céntimos. „

La fianza definitiva aue ha  de consti
tu ir  el ad jud icatario  una  vez cerrado el 
rem ate asciende a la can tidad  de ciento 
veintinueve mil dieciocho (129.018) pese
tas  con tre in ta  y . siete (37) céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

I,as proposiciones para  optar, al c o n c u r 
so-subasta se adm itirán  en la Delegación 
Sindical Provincial de Z am ora duran te  
veinte (20) días naturales, contados a 
p a rtir  del siguiente al de la publicación 
del p r e s ó te  anuncio en el BOLETTN 
OFICIAL DEL ESTADO h asta  las doce

horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a ¡as 

; obras y circunstancias que comprende i a 
1 contrata, y ei pliego de condiciones eco- 
I nómico-juridicas generales y particulares 
1 que han de regir en la misma estarán  

de m anifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Z a m o r a ,  en la Je fa tu 
ra  Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar «nueva Casa Sindical, paseo del P ra 
do, números 18 y 20. en trada  por Lope de 
Vega) y en el In s titu to  Nacional de la  
Vivienda (M arqués de Cubas, 21. M adrid), 
en los días y horas de oficina.

La apertu ra  de los sobres se verificará 
en ia Delegación Sindical Provincia) de 
Zamora, a  las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

H echa por la Mesa la adjudicación pro
visional, la O bra Sindical del Hogar po
d rá  requerir al rem atan te  para  que otor
gue, en el plazo de diez días, un con
tra to  provisional debiendo en este caso 
el ad judicatario  depositar la fianza defi
n itiva e iniciar las obras dentro  de los 
diez dí?.s siguientes al otorgam iento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser ¡deposi
ta d a  en la C aja  G eneral de Depósitos de 
M adrid o en la  respectiva Delegación de 
H acienda, en la cuenta . special de Teso
re r ía  del In s titu to  Nacional de la Vivien
da, an tes del otorgam iento del contrato  
provisional o dentro  de. los diez días si
guientes al de la adindicación defin itiva- 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad  que le concede el núm ero p ri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En oi 
mismb plazo deberá el ad jud icatario  for
m alizar. m ediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato  definitivo de eje
cución de obras, las cuales clebrrá iniciar, 
caso de no existir contrato  provisional, 
dentro  de los diez días siguientes al de 
haberse firm ado Las obras deberán que
dar term inadas en un plazo de diez me
ses a partir del día de su comienzo.

I I I ,—fo rm a  de celebrarse el concurso- 
subasta

Los icitadores p resen tarán  la docu
m entación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cenados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
p ropuesta económica de la. obra, la cual 
podrá ser form ulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
J e fa tu ra  Provincial de la O bra (D S P .;, 
y el otro, los pliegos dem ostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.» Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso del 
apoderado si se tra tase  de Empresa o So
ciedad.

2.° E scritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3. °  Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de H acienda o. en su caso, en la 
C aja G eneral de Depósitos de Madrid, 
a  nombre, dél In s titu to  Nacional de la 
Vivienda.

5.°  Ultimo recibo de la contribución
6.°, Recibo justificativo de est^r al co

rrien te  en el t go de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe n inguna de las incom patibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han  de .ser empleados en 
ia ejecución de las obras son de nroduc-
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ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de *907)

9." Justificantes de encontrarse al co
rriente en ?1 pago de primas y cuotas 
de Iíxi seguros v subsidios sociales

10 Declaración de que el licitada no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les1 el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arouitecto Asese r de la Obra; Interven
tor Delegado de la C N S.; el Arqui 
tecto Delegado dv'l I N V.. y dará fe 
el Notario que pur turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que cmtengan las propo
siciones económicas t'e los concursantes 
rechazados (artículo U del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruí 
rán ante el Notario, orocediéndose a 
continuación a la apertv ra. ante dicho 
Notario, de los sobres re* vant.es. adjudi
cándose la obra a la pi\ posición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo 

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zamora.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición deda 
raHa más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
ronstituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional v 
se anulará la adjudicación de las obras 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes 

Madrid y3G de agostp de 1954 —El Sub
jefe Nacional ds la Obra, Enrique Sal
ga Torres.

2.810—0 ,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E T v de las J .  O. N. S. anuncia 
el ^on^«irso-subasta de las obras de cons
trucción de noventa y seis (96) viviendas 
y urbanización en Zaragoza, acogidas a 
los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda y del 
Decreto-lev de 29 de mayo de 1954. y de 
las aue es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar 

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y ia forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

1.—Datos del concurso-subasta '
El provprt^ de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por los Arqui
tectos don Alejandro Allanegui v don Ale
jandro García.

El oresupuesto pe contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones treinta y 
nueve mil novecientas veinticinco pese
tas (4.039.325) con siete (7) céntimos.
. La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la. Caja General 
dé Deoósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería dei Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de sesenta y cinco 
mil quinientas noventa y ocho (65.598) 
pesetas con ochenta y siete (87) céntimos 

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de ciento, 
treinta y un mil ciento noventa y siete 
<131.197) pesetas con setenta y cinco (75) 
céntimos.

IL—P teo  del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concur

ro-subasta so admitirán °n la Defecación 
Sindical Provincial de Zaragoza, durante 
vein.te <20» días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que comprende la 
contrata, y °1 pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Zaragoza, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
imieva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21 MadridL 
en los días y horas de oficina.

La tioertura de loa. sobres se verificará 
en ’a Delegación Sindical Provincial de 
Zaragoza a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el olazo de 
admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional la Obra Sindical del Hogar po 
drá requerir al rematante para que otor 
gue. en el plazo de diez días un con
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi 
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Cala General de Depósitos de 
Madrid en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da. antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los di°z días si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO en el caso ne aue la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad aue le concede el número pri
mero de la condición quinta (iel pliego 
de condiciones económico-lurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for 
malizar mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje
cución de obras las cuales deberá iniciar 
caso de no existir contrato piovisional, 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez me
ses. a partir del día de su comienzo.

ni.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará' en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P ), 
y el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del lidiador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Emprssa o So*̂  
ciedad

2 ■* Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrii al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda

5° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no

existe linguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8." Declaración v en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
!n ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9/’ Justificantes de encontrarse al co- 
~’úe en el pago de primas y cuotas 

de los seguros y subsidios sociales 
10 Declaración de que el licitador no 

ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna *a nroh’bipión expresa para con
trata r con el Estado.

La Mesa estará presidida p o t  el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les* el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S : el Secretario Técnico de 
la Obra que actuará como Secretario; el 
Arauiterto Asesor de la Obra Interven
tor Delegado de la C N S :  ®l Arqui
tecto Delegado del I N V . v dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rrrbqroHos fq^tículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procedió no ose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario de los sobres restantes adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo 

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decía 
rada más ventajosa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de as obras 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes. ..

Madrid 30 de agosto de 1954.—El Sub 
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
garlo Torres.

2.811—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T v de las J .  O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas cincuenta y seis 
(256) viviendas en Zaragoza, acogidas a 
los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. y de 
las aue es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y ta forma da celebrarse e\ 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta
El provecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por los Arquitec
tos don Alejandro Allanegui y don Fausto 
García Marco,

Ei nrpmipnostr d? qontrata asciende a 
la cantidad de once millones ciento once 
mil doscientasv setenta y dos (11 111.272) 
pesetas con treinta y un (31) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Deoósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
esneeial he Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda es de ciento treinta y 
cinco mil quinientas cincuenta v seis pese
tas (135.556) con treinta y seis (36) cén
timos.
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La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de doscien
tas setenta y un mil ciento doce (271.112) 
pesetas con setenta y dos (72) céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Zaragoza, durante 
veinte (20) dias naturales, contados a 
partir del siguiente,al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en 'que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Zaragoza, en la Jefatu
ra Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar (nueva Casa Sindical, paseo del Pra
do, números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la  
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los día^. y horas de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zaragoza, a las doce horas del siguiente 
dia al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para cue otor
gue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación ele 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da, antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que ¡e concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje
cución de obras, las cuales deberá iniciar, 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado. Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez me
ses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso  
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que ah efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.). 
y  el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora. ' *

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir* al concurso-subasta.

4 0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele- 
gpHóv; R odcnda o. en sn â**o «n la

Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Jitim o recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N. S.: el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S .: el Arqui
tecto Delegado del I N Vi, y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir. ,

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rt chazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a .cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fiánza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estárá exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid 30 de agosto de 1954.—-El Sub
jefe Nacional de la  Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.812—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento setenta y siete (177) vi
viendas y obras complementarias en Lo
groño, acogidas a los beneficios del régi
men protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos^prtncipales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se In
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don José María Carreras.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de siete millones setecientas 
doce mil cincuenta y dos (7.712.052) pe
setas con cincuenta y un (51) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 

Hacienda, en la cuenta

especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de ciento siete mil 
ciento veinte (107.120) pesetas con cin
cuenta y dos (52) céntimos.

La lianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 

«remate, asciende a la cantidad de dos
cientas catorce mil doscientas cuarenta 
y una (214.241) pesetas con cinco (5) 
céntimos.

II — P lazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concur

so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Logroño, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego, de condiciones técnicas, en  
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de L o g r o ñ o ,  en la Jefatu
ra Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar (nueva Casa Sindical, paseo del Pra
do, números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los días y horas de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Logroño, a las doce horas del siguiente 
día ai de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato. ♦

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la. Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da, antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la  
facultad que le concede el ríúmero pri- 
inero ie  la condición quinta del pdego 
de condiciones económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje
cución de obras, las cuales deberá iniciar, 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado. Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez me
ses, a partir del día de su comienzo. ,
III.—Forma de celebrarse el concurso  

subasta
Los licitadores presentarán la docu

mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cuál 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P ), 
y el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas v los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en sü caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa • So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente nara 
concurrí» al concurso «ubasta
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4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
C a ja  G eneral de Depósitos de M adrid, 
a nombre del Institu to  Nacional de la 
V ivienda.

5.° ' Tltim o recibo de la contribución
0\° Recibo justificativo  de estar al co

rrien te en el pago de la cuota undiral
7.° Documento acred itativo  de que no 

existe ninguna de las incom patib ilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de d iciem bre de 1928~"

8.° Declaración, y en su caSo com pro
bantes, de que los materiales, artículos 
y  efectos que han de ser empleados en 
la  ejecución de las obras son de produc
ción nacional (L e y  de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rrien te  en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de que el lic itador no 
ha sido inhabilitado adm in istrativam en
te  para tom ar a su cargo servicios u 
obras Públicas, ni está lncurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tra ta r con el Estado.

La  Mesa estaró presidida por el Dele
gado Sindica! Provincial, y  como Voca
les* el Jefe  de los Servicios Jurídicos 
de la C N. S.; el Secretarlo  Técn ico  de 
la  Obra, que actuará como Secretario; el 
A rou itecto  Asesor de la Obra; In terven 
tor Delegado de la C N S.: el Arqui
tecto Delegado del I. N V., y dará fe  
el Notario  que por turno corresponda 
in terven ir.

L 09 sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artícu lo  61 del Reglam ento 
de 8 de septiem bre de 1939) se destrui 
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, ad jud i
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
m ediante sorteó.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
lic itador se declarará por un Letrado 
en ejerc ic io  en Logroño.

Term inado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a le proposición derla 
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza defin itiva  el ad ju 
d icatario  perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las '«hras

El contrato de la obra estará exento 
de! 90 por 100 de los derechos reales y 
thnbres correspondientes.

M adrid  v30 de agosto de 1954 —El Sub
je fe  Nacional de la  Obra, Enrique Sal- 
gpHn Torres.

2.813— 0 .

L a  Delegación Nacional de S indicatos 
de P  E. T . y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de noventa y seis (96) viviendas 
y  obras com plem entarias en H aro cLo- 
groñ o ), acogidas a los beneficios del ré 
gim en protegido del In stitu to  Nacional 
de la V ivienda y del Decreto-ley de 29 de 
m ayo de 1954. y de las que es entidad 
constructora la Obra S in d ic^  del H ogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la form a de celebrarse el 
m ism o son 109 que seguidam ente se in 
d ican:

I .— D qtos del concurso-subasta

El provecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don P a fa e l G il.

El 'j.psunuesto de con trata  asciende a 
la  cantidad de tres m illones seiscientas 
seten .a y cinco m il setecientas setenta y

cuatro (3.675.774) pesetas con setenta y  | 
cinco <75) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-spbasta previam ente 
ha de ser constituida en la Ca ja  General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especia) de Tesorería de) Institu to Nacio
nal de la V ivienda, es de sesenta m il c ien
to trein ta  y seis (60.136) pesetas coii se
senta y dos í 62) céntimos.

La f ia n z a . d e fin itiva  que ha de Consti
tuir el ad jud icatario  una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
vein te m il doscientas s e t e n t a  y tres 
(120.273) pesetas con vein ticuatro  (24) 
céntimos.

I I .- -P la z o  del c oncurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se adm itirán en la Delegación 
Sindical P rovincia l de Logroño, durante 
vein te (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del . presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E STAD O , hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo

El provecto com pleto de las ed ificacio
nes el p liego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo  a las 
obras v circunstancias que comprenda la 
contrata, y  el p liego de condiciones eco
nóm ico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la m isma petaran 
de m anifiesto en la Delegación Sindical 
Provincia l de Logroño, en la Jefa tu ra Na- 
cionai de la Obra Sindical del H ogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20. entrada por Lope de 
V ega ) y en el In stitu to  Nacional de la 
V iv ienda (M arqués de Cubas 2L M adrid ), 
en los días y horas de ofic ina.

La apertu ra de los sobres se verificará  
en la Delegación S indical Provincia l de 
Logroño, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

H echa por la M esa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del H ogar po
drá requerir al rem atante para que o tor
gue. en el plazo - de d iez días un con
tra to  provisional debiendo en este caso 
el ad jud icatario  depositar la fianza d e fi
n itiva  e in iciar las obras dentro  de ios 
diez días siguientes al o torgam iento del 
contrato.

L a  fianza d e fin itiva  deberá ser deposi
tada en la C a ja  G eneral de Depósitos de 
M adrid  o en ia respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de T eso
rería del Institu to  Nacional de la V iv ien 
da. antes del otorgam iento del contrato 
provisional o dentro de los diez días si
guientes al de la adludicación d efin itiva  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEI E S T A 
D O  en el caso de aue la Obra Sindical 
del H ogar no hubiera hecho uso de la 
facultad aue le concede el nú ñero T  r í
m ero de la condición qu inta del p liego 
de condiciones económ lco-iuridlcas En el 
m ismo plazo deberá el ad jud icatario  fo r
malizar. m edíante escritura pública, el co
rrespondiente con trato  d e fin itivo  de e je
cución de obras, las cuales deberá in iciar 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los d iez días siguientes al de 
haberse firm ado Las obras deberán que
dar term inadas en un plazo ie  d i»z  m e
ses, a nartir del día de su com ienzo:

I I I . — Form a de celebrarse e l concurso-
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económ ica de la obra, la cual 
podrá ser form ulada por medio del im 
preso que al e fecto  se fac ilitará  en la 
Jefa tura Provincia l de la Obra (D  S  P ). 
v el otro, los pliegos dem ostrativos de las 
referencias técnicas v  económicas y los 
siguientes docum entos:

l.o Documento acred itativo  de ia per
sonalidad del licitador o. en su caso del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ledad lic itadora
3.° Poder especial y suficiente para 

concurrir a) concurso-subasta
4.° Resguardo de haber depositado la 

fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de M adrid, 
a nombre del Institu to Nacional de la 
Vivienda.

5.° U ltim o recibo de la contribución.
6 °  Recibo justificativo  de estar al co

rrien te en el pago de la cuota sindical.
7 °  Documento acred itativo  de que no 

existe ninguna de las incom patib ilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciem bre de 1928.

8.° Declaración y en su caso com pro
bantes. de que los materiales, artículos 
V efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (L e y  de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los *eguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado adm in istra tivam en
te para tom ar a su cargo servicios u 
obra? públicas, ni está incurso en nin
guna- r tra prohibición expresa para con
tra ta r con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical P rovincia l, v  como Voca
les* el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de ia C N S .; el Secretario  Técnicc de 
la Obra, que actuará como Secretario: el 
Arqu itecto Asesor de la Obra; In terven 
tor Delegado de la C N S.: el Arqui
tecto D elegado del I  N y dará fe  
el N otario  que por . turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursantes 
rfrnazados (artícu lo  61 del R eglam ento 
de 8 de septiem bre de 1939) .se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante d ichó 
Notario, de los sobres restantes ad jud i
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decid irá 
m ediante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en e jerc ic io  en Logroño.

Term inado  el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición  decla
rada más venta losa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza defin itiva, el ad ju 
d icatario  perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de ’as obras.

El con trato  de l a 1 obra estará exen to 
del 90 por 100 de los derechos reales y  
tim bres correspondientes.

M adrid  30 de agosto de 1954 — El Sub
je fe  Nacional de la  Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.814— O.

L a  D elegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T . y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento cincuenta y seis '156) 
viviendas y urbanización en A lm ería, aco
gidas a los beneficios del régim en prote
gido del In stitu to  Nacional de la V iv ien 
da y del D ecreto-ley de 29 de m a y o  
ele 1954. v c!e las, que .es entidad construc
tora  la O bra Sindical del Hogar.

Los datos principales y niazos del con
curso-subasta y la forrna de celebrarse el 
mismo son les que seguidam ente se In
dican:
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I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de íns edificaciones prote
gidas ha* sido redactado por el Arquitecto 
don Antonio Góngora Soler.

El presupuesto de contrata asciende a 
la.cantidad de cinco millones setecientas 
ochenta y seis (5.783.486) pesetas con 
un (1) céntimo.

La fianza provisional que para partici
par en el coi.curso-subasta oreviamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda es de ochenta y siete 
mil ochocientas treinta y cuatro (87.834) 
pesetas con ochenta y seis (86) céntimos.

La fianza definitiva que na de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
setenta y c inco mil seiscientas sesenta y 
nueve (175 669) pesetas con setenta y 
dos (72) céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitiian en la Delegación 
Sindical Provincial de Almería, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

E) proyecto completo de las edificado- 
nes. el pliego de condiciones técnicas, en ' 
el cjue se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que- comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Almeria, en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Maroués de Cubas. 21, Madrid), 
en los días y horas de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Almería, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de p'iegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e Iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caía General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da. antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO. en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el' número prv 
mero de la condición quinto del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje
cución dt obras, las cuales deberá iniciar, 
caso de no existir contrató provisional, 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez me
ses, a partir del día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los llcitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados v la
crados, uno de los cuales contendrá la

propuesta económica de la obra, la cual 
podra sei formulada por medio del im
preso que a l efecto se facilitará en la 
je fatura Provincial de la Obra (D. S P.),
V el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad ,

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad. icitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4 ° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7 ° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8 o Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de éncontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida- por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N S.; el Secretario’ Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra: Interven
tor Delegado de la C N S ;  el Arqui
tecto Delegado del I. N V., y dará fe 
e l . Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruí 
rán ante el Notario, procedténdo.-e a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastarteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Almería.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más. ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obra>

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por TOO de los derechos reales v 
timbees correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torree.

2.815.—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas (200) viviendas v 
urbanización en León, acogidas a los be
neficios del régimen protegido del Insti
tuto Nacional de la Vivienda y del De
creto-ley dr 29 de mayo de 1954. y de las 
que es entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

IiOS datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
misino son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas lia sido redactado po»\el Arquitecto 
don Ramón Ganar y del Río,

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ocho millones setecientas 
setenta y cinco mil seiscientas cincuenta 
y siete (8.775.657) pesetas con ochenta y 
tres (83) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta -previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación ele Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Racio
nal de la Vivienda, es de ciento diecisiete 
mil setecientas cincuenta y seis (117.756) 
pesetas con cincuenta y siete (57) cénti
mos.

La fjanza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas treinta y cinco mil quinientas 
trece (235.513) pesetas con quince (15) 
céntimos.

I I .— Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
S i n d i c a l  Provincial de León, durante 
veinte *20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazc.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de íegir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de León, en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Maraués de Cubas. 21. Madrid), 
en los días y horas de oficina.

La apertura de ios sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
León, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días un con
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da, antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN  O F IC IA L  D6Ü. ESTA
DO. en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le conceda ei número pri
mero de condición quinta bel PHaPO 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje
cución de obras, las cuales deberá inicia”, 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo ie  diez me
ses. a partir del día de su comienzo.
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III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.)f 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad ’ icitadora.

3.® Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.® Ultimo recibo de la contribución.
6.® Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.® Documento acreditativo de que no 

existe ninguna/ de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.® Declaración, y en su caso compro
bantes, d' que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
Ja ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
ae 1907).

9.® Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos

Ja C. N S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C N S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan Jas propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembré de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediénd^se a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en León.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decía 
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
fce anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.816—O.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

Por la presente se pone en conocimien
to que en el anuncio del concurso-subasta 
convocado en este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 246, de fecha 3 del 
actual, en su página 2774. se ha omitido 
la localidad, por lo que debe entenderse 
que el anuncio del concurso-subasta se 
refiere al grupo de ciento ochenta y cua
tro viviendas protegidas, dependencias y 
urbanización en Avilés (Oviedo).

Madrid, 3 de septiembre de 1954.—El 
Subjefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.990—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

GERONA 
L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Inversiones y Suminis
tros, S. A.

Emplazamiento: San Jaime de Llierca.
Objeto de su petición: Legalizar una 

abridora de balas, cuatro peinadoras, un 
ovillador y una carda mechera.

Capital: 4.500.000 pesetas.
Producción prevista: S in  variación:

200.000 kilogramos anuales de hilo de al
godón.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal, valorada en 1.307.000 pesetas.

Procedencia de las primeras materias: 
Algodón, 250.000 kilogramos anuales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Eximenis, 
número 8, segundo.

Gerona 16 de agosto de 1954.—El Inge
niero Jefe, P. A., Masferrer.

8.302—0 .

J A E N

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Doña Isabel Sánchez Gó
mez.

Localidad: Andújar.
Objeto de la petición: Electrificación de 

la finca denominada «La Paz», mediante 
el establecimiento de una línea aérea de 
transporte de energía eléctrica trifásica 
a 5.000 voltios, con un trazado de 120 
metros de longitud, que derivará del' 
poste número 85 de la general de la 
Compañía Sevillana de Electricidad, de
nominada Andújar-Zocueca, finalizando 
en un transformador de 15,5 KVA. de 
capacidad * de carga, siendo la rélación 
de tensiones 5.000/220-127 voltiQS.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Deleeación de Industria, ave
nida del Generalísimo, 4.

Jaén. 27 de agosto de 1954.—El Inge
niero Jefe accidental, F Carbonell.

3.362—0.
LA CORUÑA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña María Vázquez Brea, 
viuda de José López González.

Emplazamiento: La Coruña

Capital: 75.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de vai

nicas, bordados, etc., con la instalación 
ele una máquina de plisados con motor 
de 0,5 H. P.

Maquinaria a importar: Una máquina 
de plisados con motor de 0,5 H. P.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, debidamente reintegrados y 
por duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle Ramón de la Sagra, 
número 1, 1.®

La Coruña, 23 de agosto de 1954.—El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler.

3.358—O.

Peticionario: Don Augusto Castro.
Objeto: Instalación de una linea de

11.760 metros de longitud a 5.000 voltios, 
prevista para trabajar a 10.000, derivada 
de una estación transformadora de su 
propiedad, sita en Budiño (Santa Ma
ría). Dicha línea alimentará siete esta
ciones transformadoras de 5 y 10 KVA.,
10.000 ±  5 %-5.000/380-220 voltios, las cua
les suministrarán energía a los siguien
tes poblados: de los Ayuntamientos de 
Enfesta, Oroso y El Pino:

Transformador 10 KVA.: César, Casal, 
Casas de Arriba y Trasvea (Enfesta).

Transformador 10 KVA.: Carollo, Li- 
sares, Cardama, Pedredo, Carballas, Ven
tosa, Requejo, Cardama (Santa María), 
Ayuntamiento Oroso.

Transformador 5 KVA.: Couso, Gada- 
mil, Villarromaris (Santo Tomás), Piñei- 
ro, Curro, Vica, Campo y Rodis (Oroso).

Transformador 10 KVA.: Arderis, La9 
Heras, Serna, Torre, Bayuca, Tabernas, 
Castro, Regueiro. Senta (Santa Eulalia), 
Burala y Viña (Oroso).

Transformador 5 KVA.: Sar, Meimije, 
Pedralba, Cálvente y Cabanas (Oroso).

Transformador 5 KVA.: Cabanelas, Po- 
mes, Vimeirp de Abajo, Vimeiro de Arri
ba y Vilaseco (El Pino).

Transformador 10 KVA.: Sobrado, Me- 
din (San Esteban), Lardeiros de Media 
v Setas (El Pino).

Empleará material nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta' 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, nú
mero 1, 1.°

Le Coruña, 25 de agosto de 1954.—El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler.

3 360—0.

Peticionario: Don Augusto Castro.
Objeto: Instalación de una línea de 

6.770 metros de longitud a 5.000 voltios» 
prevista para 10.000, derivada de la es
tación transformadora de su propiedad, 
sita en Rabal de Abajo, la cual alimen
tará tres estaciones transformadoras óe 
5 y 10 KVA., 10.000 + 5 %-5.000/380-220 
voltios, que suministrarán en baja ten
sión a los siguientes poblados de los 
Ayuntamientos de El Pino y Arzúa:

Transformador 5 KVA.: Pumar (El 
Pino)

Transformador 5 KVA.: Gonzar, Ama- 
relie y Gonzar (Santa María), Ayunta
miento de El Pino.

Transformador 10 KVA.: León de Arri
ba León de Abajo, Campo, Fruzo, La 
Iglesia-Oines (San Cosme). Beis v Fe- 
rradal (Arzúa).

Empleará material nacional
Se hace pública esta petición oaa  que 

los industriales que se consideren afee-
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tados por la misma presenten los escri
tos que esimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro dej 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Ramón de la Sagra. 1. 1.°

La Coruña. 25 de agosto de 1954 —El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler.

3 361—0 .

JEFATURAS PROVINCIALES DE GA
NADERIA

BADAJOZ

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  Venancio Baliñas 
Balsera.

Emplazamiento: Fuente de Cantos.
Industria: Matadero industrial y fábri

ca de embutidos
Capacidad de producción: 100 cerdos, 

con un peso aproximado de 6.650 kilogra
mos de productos cárnicos.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
en el plazo de diez días los industriales 
que se encuentren afectados puedan pre
sentar las reclamaciones pertinentes, por 
triplicado, en esta Jefatura, calle de Joa
quín Sama, número 6 duplicado.-segundo.

Badajoz. 17 de agosto de 1954.—El Jefe 
provincial de Ganadería (ilegible).

8.301—0 .
LERIDA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Miguel Aventín Ga
ranto.

Objeto de la petición: Fábrica de em
butidos.

Localidad: Lérida. ,
Maquinaria y materias primas nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los' industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
las alegaciones que estimen oportunas en 
esta Jefatura, en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio.

Lérida, 27 de agosto de 1954.—El Ins
pector Jefe (ilegible).

3.363—0 .

•/ Peticionario: Don Ramón Farré Morell.
Objeto de la petición: Fábrica de em

butidos.
Localidad: Lérida.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
las alegaciones que estimen oportunas en 
esta Jefatura, en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio.

Lérida, 27 de agosto de 1954.—El Ins
pector Jefe (ilegible),

3.364—0 .

Peticionario: Don José María Rubió 
Guix.

Objeto de la petición: Fábrica de em
butidos y Matadero industrial.

Localidad: Sah Ramón.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
las alegaciones que estimen oportunas en 
esta Jefatura, en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio.

Lérida, 27 de agosto de 1954.—El Ins
pector Jefe (ilegible).

3.365—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR

CONCESTÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre de los peticionarios: Doña Car
men Delgado Benito y doña María Lui
sa Porras Benito.

Nomore del representante en Sevilla: 
Don Hermenegildo García Verde. Domi
cilio : Paseo La Palmera, «Chalet Ave 
Maria».

Clase de aprovechamiento: Riegos de 
la finca «Rojas».

Cantidad de agua que se pide: 225 li
tros per segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Guadalquivir.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la tom a: Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33. 
de 7 de enero de 1927. modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan los treinta naturales v 
y consecutivos desde la fecha siguiente, v 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEÍL 
ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Confederación, si
tas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción au¿ se anuncia o sean incompatibles 
coa él Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los- presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.
' Sevilla. IB de agosto1 de 1954.—El Inge

niero Director adjunto, P. A., F. Gra- 
ciani.

8.323—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

BARCELONA

En virtud de lo resuelto por" el Pleno 
de esta Diputación, se anuncia pública 
subasta para la adjudicación de las obras 
del camino vecinal de Rubió a la carre
tera de Folqués a Jorba, con arreglo al 
proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones aprobado. '

El tipo de licitación es la cantidad de 
1.126-601.13 pesetas.

Eí plazo de ejecución de las obras es 
de veinte meses, y el de garantía, de un 
año. a contar desde la fecha de recepción 
provisional de las mismas. Los pagos se 
efectuarán con cargo a la partida. 870, 
artículo 4.°, capítulo 11 del vigente pre
supuesto provincial.

El proyecto, pliego de condiciones y 
las disposiciones relativas a 4a forma de 
presentación de proposiciones se halla
rán de manifiesto en el Negociado de 
Obras Públicas, todos los días laborables, 
a horas hábiles de oficina.

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será la cantidad de 
22.532.02 pesetas, y la definitiva, que ha
brá de prestar el adjudicatario. 4a del 
4 por lOÓ de la cantidad por la que se 
adjudique el servicio.

A la subasta podrán concurrir los li
diadores por sí o representados por otra 
persona, con poder para ello declarado 
bástate a costa del interesado, por el 
Secretario general de esta Corporación.

La subasta se celebrará en el Palacio 
de esta Diputación, a las trece horas del 
primer día hábil después de transcurri
dos diez'días, también hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia de Barcelona, bien entendido que 
de las fechas de inserción de .estas pu
blicaciones oficiales se tomará la poste
rior como punto de partida para contar 
el expresado plazo.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y extendidas en papel sellado de la cla
se sexta y reintegradas con una póliza 
de 1,50 pesetas, de esta Diputación, de
berán presentarse en el precitado Nego
ciado todos los días laborables, de  ̂diez 
a doce de la mañana, desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en las 
expresadas publicaciones oficiales, en la 
forma antedicha, hasta el anterior labo
rable al en que ha de celebrarse la su
basta

Á los efectos de lo previiido en el Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace constar que se 
han cumplido los requisitos que señala el 
número cuarto del artículo 25 de dicho 
Reglamento. ,

Barcelona. 28 de agosto de 1954.—-El 
Secretario (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........ vecino..de ........ con domici
lio en la calle ......   número .......   ente
rado de los pliegos de condiciones, cua
dro de precios y presupuesto que inte
gran el, proyecto de las obras de .......   se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción a dicho proyecto y a los referidos 
pliegos de condiciones, dentro del plazo
de   (máximo de veinte meses), por
la cantidad de ....... (aquí la proposición
que se haga, advirtiéndose que sera 
desechada la proposición que no exprese 
claramente la cantidad. por la que se 
obliga a realizar la ejecución de las obras 
indicándola en pesetas y céntimos, las 
que se consignarán en letra y cifras), lo
que representa una baja del ......  por 100
del tipo de licitación, y. además, se com
promete a que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría, empleados en 
los trabajos, por jornada legal de traba
jo  y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos establecidos legal
mente en esta plaza, y a formalizar con 
dichos obreros los contratos que previe
nen las disposiciones vigentes.

Asimismo declara el licitador, bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de incapaci
dad o incompatibilidad señalados por los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación.

(Fecha y firma del proponente.X 
2.976—a

MURCIA

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, número 194, correspondiente al día 
26 del actual, se inserta la convocatoria 
para la provisión, por concurso, de una 
plaza de Perito agrícola, dotada con el 
haber anual de 11.000 pesetas.

Los aspirantes podrán presentar sus  ̂
instancias en la Secretaría de esta Cor-** 
poración, dirigidas al lim o Sr Presiden
te de la misma, acompañadas de los do
cumentos exigidos en la convocatoria, 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar de 'a onhUeación de la misma 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Los solicitantes deberán tener diecio-



Anexo único.— Pagina- 2832 4 septiembre 1954 B. O. del E.— Núm. 247

rho años cumplidos, sin exceder de trein
ta y cinco, y hallarse en posesión del 
titulo de Perito agrícola.

El presente extracto de convocatoria 
se hace público en este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para general cono
cimiento.

Murcia, 27 de agosto de 1.954.—El Pre
sidente (Ilegible).

2.359—O.

OVIEDO

Oposiciones para proveer siete p l a z a s  
de Ojicia&s del Cuerpo Técnico-adminis

trativo

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al limo. Sr. Presidente, reintegradas con 
póliza del Estado de 1,55 pesetas y tim
bre provincial de lina peseta. El piazo 
para, la presentación de instancias es de 
treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación de este anuncio.

La documentación que se exige y las 
bases que rigen la oposición se publican 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 187. del día 17 de agosto de 1954.

Oviedo. 20 de agosto de 1954.—El Pre
sidente. José María García Comas.

8.344.—O. 1

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID 

Secretaría General

El Excmo Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 25 de junio pasado, acordó anun
ciar concurso público para contratar el 
servicio de sondeos e  inyecciones en el 
suelo y subsuelo de la capital, con suje
ción a los pliegos de condiciones y cua
dro de precios redactados al efecto.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde' el siguiente a aquel en 
que aparezca en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez 
de la mañana a una de la tarde, en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria, 
cuyas proposiciones deberán estar exten
didas en papel de la clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100, y sello municipal 
de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y la
crados, incluyendo el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja Gene
ral de Depósitos o en la Depositaría Mu
nicipal, la cantidad de 25.000 pesetes, en 
concepto de garantía provisional, reinte
grado con los sellos municipales especia
les de subastas, a razón de seis pesetas 
por cada 500 ó fracción de ellas, duran
te los exnresados días y horas que com
prende el plazo del concurso* y en el si* 
tio antes mencionado

También se acompañará una declara
ción en la aue el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido eñ ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación,.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los meclonados días y 
horas, en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento. „ ♦

Los licitadores declararán en Rus pro
posiciones que las, remuneraciones míni
mas aue habrán de percibir los obreros 
que utilicen, por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias, no se
rán inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes.

Tarminado el plazo del concurso, se 
orocederá al día siguiente, a la una de

tarde, a la apertura de los pliegos pre. 
mentados los cuales pasarán, en unión 
fel expediente, a estudio de la Comisión 
le Fomento para su propuesta de adju- 
licabión.

El importo total .de este concurso será 
saiisfecho con cargo al artículo tercero 
del capíulo XI, «Para conservación de 
pavimentos», del presupuesto ordinario 
de gastos del Interior.

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Depo
sitarla. Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimien
to -del compromiso contraído, la cantidad 
correspondiente al imoorte de su adju
dicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 82 del vigente Reglamento cL 
Contratación de. las Corporaciones Lo
cales* que le será devuelta a la termina
ción del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine ¡este con- i 
.curso s^rán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. ,

Madrid, 1 de se p tie m b r e  de 1954.—El 
Secretario accidental, Pedro de Górgolas 
y U rd a n iD ille ta .

f 2.979—O.

CUENCA

Anuncio para contratar mediante concur
so los servicios de recogida de basuras 
procedentes de la limpieza de los domici
lios, calles, paseos públicos, etc., de la 
'población, mediante subvención otorgada 
por el Excmo, Ayuntamiento de Cuenca

De conformidad con lo acordado por 
el Ayuntamiento P leno!se abré concurso 
por plazo de veinte aias naturales, a 
contar del siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el ; BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para optar a 
tomar parte en el mismo con arreglo y 
sujeción a las normas determinadas eii 
el pliego de condiciones.

Es objeto de este servicio la recogida 
y Vetirada de basuras, animales muertos 
y demás detritus, etc., procedentes de la 
limpieza de los domicilios, calles, paseos 
públicos, etc. de la población, mediante 
subvención otorgada por el Excmo. Ayun
tamiento de Cuenca, de cien mil pesetas 
anuales, que se satisfarán por mensua
lidades vencidas,. durante un plazo de 
diez años, contados a paitir de 1 de ju
lio de 1955.

Las personas que deseen tomar parte 
en dicho concurso presentarán sus pro
posiciones en el Negociado de Hacienda 
(Secretaría Municipal), en horas de nue
ve de la mañana a dos de la tarde, 
dentro del p l a z o  arriba mencionado, 
acompañada del documento que acredite 
haber constituido en Arcas Municipales 
la garantía provisional, fijada en cinco 
mil pesetas, que será elevada a diez mil 
pesetas como definitiva.

El acto de apertura de pliegos .tendrá 
lugar en las Salas Consistoriales de este 
Ayuntamiento, a las doce horas de la 
mañana del día siguiente hábil al de la 
terminación del piazo de presentación 
de plicas

El pliego de condiciones, asi como 
cuantos documentos se deseen conocer 
para la mejor inteligencia" de lo anun
ciado, se hallan en la Secretaría Muni
cipal y tablón de anuncios de este Ayun
tamiento.

Durante los ocho primeros días, den
tro del plazo señalado para admitir pro
posiciones, podrán presentarse reclama
ciones contra el pliego de condiciones; 
advirtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo, no será atendida ninguna de las 
que se presenten.

Cuenca, 23 de agosto de 1954.—El Al
calde-Presidente (ilegible).

' Modelo de proposición '

Don ........ de   años de edad, esta
do  ....... profesión..  vecindad .......
(...... ). enterado del pliego ríe condicio
nes económico-administrativas, así como

: de los demás documentos obrantes en el 
expediente que ha de regir el concurso 
para la prestación del servicio de reco
gida de basuras procedentes de la lim
pieza de los domicilios, calles, paseos pú
blicos etc de la capital. Murante un pe- 
nodo de tiempo de diez años, contados 
a partir del 1 de julio de 1955, se ofrece 
a efectuar dicho servicio por la cantidad 
anual de ......  pesetas, que le serán abo
nadas por mensualidades vencidas, con 
sujeción estricta a lo determinado en el 
indicado pliego de condiciones.

(Nota:. Los licitadores están faculta
dos a añadir en sus propuestas las mo
dificaciones que, sin menoscabo de lo 
establecido en el pliego de condiciones, 
puedan concurrir a la mejor realización 
del contrato.)

Lugar, fecha, firma y rúbrica del pro
ponente,

2.939—O.

LOGROÑO

C o n c u r s o - s u b a s t a

Obtenidas las autorizaciones necesa
rias, y por acuerdos municipales debida
mente adoptados, s e g ú n  testimonios 
obrantes en el expediente oportuno, sale 
a público concurso-subasta la adjudica
ción y ejecución de las obras de construc
ción de setenta y tres viviendas protegi
das, denominadas «Grupo Teniente Ge
neral Joaquín González Gallarza».

El tipo o precio que servirá de base, a 
la baja, para este concurso-subasta es el 
de 4.577.376,02 pesetas.

Los correspondientes pliegos de condi
ciones técnicas y económicas. Memorias, 
proyectos, planos y demás elementos se 
hallarán de manifiesto en el Negociado de 
Subastas de la Secretaria Municipal du
rante las horas de oficina todos los días 
laborables hasta la fecha de la licita
ción.

Los licitadores constituirán con ante
rioridad a la presentación de pliegos un 
depósito provisional importante la suma 
de 75 000 pesetas, que consignarán .en 
metálico o en valores (computados con
forme determinan las disposiciones lega
les en vigor) en la Delegación de Hacien
da, en la cuenta especial de Tesorería 
del Instituto Nacional de la Vivienda a 
disposición del mismo y del Excmo. Ayun
tamiento

El rematante quedará obligado a ele
var su depósito provisional hasta la su
ma de 147.320 pesetas en calidad de fian
za definitiva, en la forma, modo y con
dición indicadas para aquél y dentro de 
los diez dí$s hábiles inmediatamente si
guientes al de la fecha en que se le co
munique la adjudicación definitiva de la 
obra En el caso de que la adjudicación 
se hiciere con baja que exceda del diez 
por ciento de1 tipo de licitación, consti
tuirá una garantía complementaria con
sistente en la tercera parte de la chfe- 
iencia entre el imoorte del diez por cien
to y la baja ofrecida.

En caso de amortización total o par
cial de los valores que constituyan la 
fianza, el adjudicatario las repondrá obli
gatoriamente en la cuantía necesaria pa
ra garantir la obligación contraída.

Las obras deberán ser ejecutadas to
talmente en el plazo máximo de dos años, 
a contar de la fecha en que haya cons
tituido la fianza definitiva.

El pago del remate está debidamente 
contraído en las oportunas partidas de 
los presupuestos municipales en vigor, y 
se abonará por el Ayuntamiento, pre-' 
vios los descuentos legales de Timbre del 
Estado y Municipal, como sigue: con
tra certificación expedida por el señor 
Arquitecto municioal Director de la obra 
y aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente.

Podrán tomar parte en este concurso
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subasta todos los contratistas que reúnan 
todas las condiciones siguientes:

Las personas naturales o jurídicas na
cionales y extranjeras que se hallen en 
plena posesión de su capacidad jurídica, 
y de obrar y  no estén comprendidos en 
ninguno ele los casos de excepción seña
lados por el Reglamento de las Corpora
ciones Locales, en sus artículos cuarto 
y quinto, y acrediten, mediante la opor
tuna certificación, que se incluirá en el 
sobre de referencias, haber realizado al 
menos una obra para el Estado, Provin
cia o Municipio de importancia análoga 
a la que se trata y cuyo presupuesto de 
contrata no hubiese sido inferior a pe
setas 4.500.000,

Los licitadores presentarán sus propo
siciones y documentos que las acompa
ñen en sobres cerrados, que podrán ser 
lacrados, pero los pliegos habrán de ser 
dos. y ambos se titularán: «Proposición 
para tomar parte en el concurso-subasta 
de ejecución de las obras de construcción 
de setenta y tres viviendas protegidas 
denominadas «Grupo Teniente General 
Joaquín González Gallarza», en la ciu
dad de Logroño.»

El sobre que encierre el primer plie
go se subtitulará «Rerefencias», e inclui
rá una Memoria firmada por el propo
nente. expresiva de las circunstancias 
exigidas en la condición primera de este 
pliego así como de los siguientes extre
mos :

a) Referencias técnicas y económicas.
b) Detalle de las obras realizadas con 

anterioridad, especialmente de las de ca
rácter público (Estado. Provincia o Mu
nicipio'!. Se acompañarán certificaciones 
de los Organismos correspondientes rela
tivas al cumplimiento del contrato por 
parte del licitador.

c) Elementos de trabajo de que dis
pone.

d) Cuantas obras, circunstancias y mé
ritos se estime conveniente alegar.

Todos los méritos y circunstancias se
rán justificados mediante los oportunos 
documentos acreditativos.

Asimismo se incluirá en este pliego los 
documentos siguientes:

a) Si el licitador concurre en nombre 
de tercera persona o Entidad, copia del 
poder notarial e n „que se acredite, debi
damente bastanteado.

b) Declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados por los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento vigente de Contratación 
de las Corporaciones Locales, aprobado 
por JDecreto de 9 de enero de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 de 
febrero).

El sobre que encierre el segundo plie
go se subtitulará «Oferta económica», e 
incluirá -la proposición ajustada en un 
todo al siguiente x

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de .. .........  provin
cia de ............ que vive en ............ calle
de ............ número   bien enterado
de los pliegos de condiciones económi
cas, particulares y jurídicas y faculta
tivas aprobadás por el Ayuntamiento de 
Logroño para la contratación y ejecución 
de las obras de construcción de setenta y 
tres viviendas protegidas denominadas 
«Grupo Teniente General Jóaqüín Gon
zález Gallarza», acepta aquéllas y se com
próte a ejecutar éstas con arreglo a los 
do aumentos técnicos que obran en el ex
pediente respectivo, en la cantidad de 
pesetas ..........  céntimos ..........  (se con
signáis la cantidad en cifras y letras), 
adquiriendo este compromiso en nom¿ 
bre ............ (propio o de la persona o En
tidad. cuyo nombre exacto se estampará).

Logroño  de    de 195..
(Firma y rúbrica del propónente).

Esta proposición se reintegrará con un 
Timbre del Estado de 4,75 pesetas, y otro 
del Ayuntamiento de tres pesetas.

Los pliegos que contengan proposicio
nes se presentarán únicamente en la Se
cretaria Municipal (Sección de Subastas), 
a las heras de diez a doce, de los prime
ros veinte días hábiles inmediatamente 
siguientes al de la fecha en que aparez
ca el oportuno anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Por separado de las proposiciones, es 
decir, sin incluir en los sobres que con
tengan aquéllas, deberán presentarse al 
mismo tiempo que los pliegos el resguar
do que acredite haber constituido el de
pósito provisional preciso para optar a 
este concurso-subasta, el cual quedará 
depositado en el Ayuntamiento.

Entregadas y admitidas las plicas, no 
podrá el licitador retirarlas, pero sí pre
sentar otras, dentro del plazo y con arre
glo a estas condiciones, sin acompañar 
nuevo resguardo de garantía provisional.

La omisión de alguno de los documen
tos precisos conforme a las condiciones 
precedentes o de los requisitos exigidos 
para cada uno de ellos, determinará por 
sí sola la exclusión dél pliego correspon
diente al que de ningún modo podrá ser
le adjudicado el concursc#-subasta, sin 
que contra ello quepa recurso alguno.

Los poderes y »documentos acreditati
vos de personalidad se acompañarán al 
pliego de «Referencias», bastanteado, a 
costa del licitador, por el Secretario de 
la Excma. Corporación Municipal de Lo
groño.

La apertura de pliegos será pública, y 
se celebrará en lá forma que se indica a 
continuación, a la hora de las doce del 
día hábil inmediatamente siguiente a la 
fecha en que expire el plazo indicado 
para la presentación de proposiciones, y 
tendrá lugar en la Sala Capitular ante 
la Mesa presidida por el limo. Sr. Alcal
de-Presidente o Concejal en quien dele
gue, e integrada, además, por el señor 
Arquitecto, Subdelegado del Instituto Na
cional de la Vivienda y el señor Secre
tario de la Corporación, que dará fe del 
acto, en uso de la facultad otorgada por 
el artículo 33 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

La licitación constará de dos períodos. 
En el primero se limitará al examen de 
los pliegos de «Referencias», y se dará 
por terminado el acto con la apertura 
de los mismos, y se pasará el expediente 
a informe de los Servicios técnicos de la 
Corporación, que versará exclusivamen
te acerca de las cualidades y circunstan
cias de I03 recurrentes respecto de las 
condiciones exigidas por la convocatoria, 
siendo remitida cooia del mismo al ilus- 
trísimo señor Director del Instituto Na
cional de la Vivienda a efectos de su 
aprobación. Obtenida ésta y visto tal in
forme. el Excmo. Ayuntamiento seleccio
nará los que deban ser admitidos a la 
segunda parte dé la licitación y los que 
havan de quedar eliminados.

El resultado se anunciará dentro del 
plazo de diez días en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la provin
cia, y se indicará la fecha, v hora de 
apertura de los segundos pliegos, que 
habrá de efectuarse en el curso de los 
veinte días hábiles siguientes, para cuyo 
acto se entenderán citados todos los lici
tadores. .

El segundo período de la licitación será 
público y se celebrará a la hora y día 
señalados, y tendrá lugar en la Sala Ca
pitular y ante la Mesa indicada en la 
condición décimocuarta del pliego de con
diciones. y el acto de apertura de los plie
gos de la «Oferta económica» se iniciará 
con la destrucción de los que hubiesen 
sido eliminados.

El adjudicatario abonará al Ayunta
miento los gastos de anuncios originados 
por este exDediente. Dicha cantidad le 
será descontada de las que haya de perci

bir por razón de esta contrata. Igualmen
te abonará también la totalidad de los 
gastos de honorarios y suplementos de 
toda clase que ocasionen este concurso- 
subasta y la formalización del contrato 
derivado del mismo

A los electos prevenidos en los artícu
los 312 de la Ley de Régimen Local y 
24 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace constar 
que durante el plazo señalado al efecto 
no se ha formulado protesta ni reclama
ción alguna contra el inidicado concurso- 
subasta ni pliegos de condiciones.

Logroño, 28 de agosto de 1954.—El Al
calde Presidente, Julio Pernas Heredla.

2.846—O.

MONTEFRIO (GRANADA)

S u b a s t a

A las doce horas del día siguiente en 
que se cumplan los veinte laborables, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL PEL ESTADO, tendrá lu
gar el acto de enajenación, mediante su
basta, de la siguiente finca urbana, pro
piedad de este Ayuntamiento:

Edificio antiguo matadero industrial, 
que se encuentra situado en el Camino 
Ancho, a continuación de la calle de En
rique Amat, en esta población. Tiene una 
superficie de mil trescientos noventa y 
dos metros y setenta y ocho decímetros 
cuadrados, constando de dos naves: una 
que da al Mediodía, o sea al Camino An
cho, por donde tiene su entrada, midien
do treinta y tres metros de largo por ocho 
metros y cuarenta y cinco centímetros 
de fondo: otra, formando escuadra con 
la primera, orientada al Saliente, y que 
mide treinta y un metros cuarenta y cin
co centímetros de largo por siete metros 
diez centímetros de fondo. Ambas naves 
constan de planta baja, y la primera tie
ne un piso alto y un corral de forma rec
tangular en el ángulo interior de ambas 
naves, que ocupa el resto de la superfi
cie.

La finca anteriormente descrita se en
cuentra libre de cargas, y su dominio es
tá inscrito en el Registro de la Propie
dad, tomo 284, libro 202, folio 10, inscriD- 
ción primera de la finca número 10.225. 
con fecha 18 de diciembre de 1935.

El tipo de licitación para la subasta 
será por la cantidad de doscientas mil pe
setas (200.000) y las propuestas serán a 
la alza a partir del mismo.

Las proposiciones para optar a la su
basta se harán con arreglo-al modelo oue 
al final se inserta, presentándolas rein
tegradas según ordena la vigente Ley del 
Timbre, más un sello municipal de una 
peseta, desechándose las que al ser abier
tas resultaren no haber cumplido- dicho 
requisito y no se ajusten al modelo de; 
proposición.

El plazo de presentación de pliegos, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, será de 
veinte días laborables, contados desde el 
siguiente al en que el anuncio de subas
ta aparezca inserto en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO hasta las doce ho
ras del anterior al en que haya de cele
brarse la licitación.

La presentación de los referidos pile 
gos de proposición se hará durante las 
horas de diez a catorce de todos los días 
hábiles del plazo que se establece, salvo 
el último día. en el que la presentación 
se admitirá hasta las doce horas. La pro- 
posicióñ irá en sobre cerrado y lacrado 
poniendo en el anverso la inscripción si 
guíente: «Proposición para optar a la 
subasta por el Ayuntamiento de Monte 
frío del edificio antiguo matadero indus 
trial. Cada proposición deberá venir acom
pañada de un resguardo aue acredite la 
constitución de fianza en la Depositarla 
dé Fondos del Ayuntamiento ñor canti
dad de diez mil pesetas (10000) condi-
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ción indispensable para tomar parte en 
la subasta.

La subasta se celebran; en el salón de 
sesiones del Palacio Municipal, bajo la 
presidencia de) señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue y Concejal 
designado por el Ayuntamiento, con asis
tencia del Secretario del mismo.

La adjudicación provisional se hará 
por el Presidente de la Mesa a la propo
sición más ventajosa, y si hubiere dos o 
más proposiciones de Igual cuantía, se 
Verificará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana durante quince minutos. 
De persistir Igualdad se decidirá por sor
teo la adjudicación provisional.

La adjudicación definitiva se hará por 
el yuntamlento pleno. Una vez hecha, 
el adjudicatario hará efectivo el importe 
del remate en la Depositaría Municipal 
y en el plazo de sesenta días, contados 
a partir del en que se notifique el acuer
do, y en el caso de no verificarlo, queda
rá rescindido el contrato, con la pérdi
da de la fianza, sin derecho a reclama
ción alguna.

Se otorga la correspondiente escritu
ra pública en el momento en que el re
matante haga efectivo el importe total 
del precio por el que el inmueble ha sido 
adjudicado, en cuyo momento entrará 
en posesión de la finca, siendo desde esa 
fecha de su cargo los impuestos de toda 
índole que giren o graviten sobre ella.

Serán /le cuenta del adjudicatario to
dos los gastos que origine o dimanen de 
la subasta y de la formallzaclón del con
trato, asi como el pago de los derechos 
reales correspondientes.

El pliego de condiciones y demás an
tecedentes relacionados con la subasta 
se encuentran en la Secretaría del Ayun
tamiento. donde en día. y horas hábiles 
de oficina podrán ser consultados por 
quien en ellos tenga interés

Se ha dado cumplimiento al apartado 
primero del artículo 189 de la Ley de Ré
gimen Local y Circulares de aplicación

Ha quedado cumplido sin reclamación 
el trámite que señala el artículo 24 de) 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos determinados 
en los artículos 25 \ 26 del citado Regla
mento

Montefrlo. 25 de agosto de 1954.-—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don .......  vecino..de..   con dom ici
lio en la calle* de   núm ...... ente
rado del anuncio publicado en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO V en el 
de la provincia correspondientes a los
días ...... y ...... respectivamente, de ......
sobre la subasta ^ ra n enajenación del 
edificio antiguo matadero industrial del 
patrimonio municipal de Montefrio. nú
mero 4 del inventario ;e compromete a 
cumniif todas las condiciones fijadas en 
el expediente de subastas v ofrece por el
mencionado edificio la cantidad de ......
pescas (en letra)

(Fecha v firma del proponente.)
2.845—0

SOLLER (B ALEARES ) 

S u b a s t a

No habiéndose formulado reclamación 
alguna en contra de) pliego de condicio
nes previamente aprobado por esta Cor
poración Municipal, se concede un pla
zo de veinte días hábiles para presentar 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las proposicic es para optar a la subas
ta de las obras de oavimento con rie
go asfáltico de diecisiete calles de esta 
ciudad, v cuya relación empieza con la 
denominada del General Mola v termina 
con la de plaza de España, según asi

figura en el referido pliego. El plazo em
pezará a contar a partir del día siguien
te de la publicación del presente anun
cio .en el BOLETIN O FIC AL DEL ES
TADO.

El plazo de ejecución de las obras será 
de dos meses, contados a partir de) si
guiente de la adjudicación definitiva de 
las obras-

El expediente estará de manifiesto en 
la Secretaría Municipal.

El depósito provisional es de 4.980 pe
setas. y la fianza definitiva será de pe
setas 9.960.

El tipo de subasta en baja, es de pe
setas 249 003.66.

Modelo de proposición, el que figura 
al final del presente anuncio.

Las proposiciones se presentarán du
rante el indicado plazo de veinte días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y horas hábiles de oficina.

El día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo citado de veinte días, y 
a las doce horas, tendrá lugar en el sa
lón de sesiones de este Ayuntamiento 
la apertura de pliegos ante la Mesa, 
constituida en la forma que determina 
el vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Sóller. 20 de agosto de 1954.-—El A l
calde (ilegible).

Modelo de proposición 

(Póliza de 4,70 pesetas.)
Don .......  mávor de edad, de esta

do ........  profesión........  natural de  ......
vecino de .......  con domicilio en .......
a V S acude y expone*

Que enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN O F IC IA L  DEL ESTA
DO núm .......  de fecha .......  para la
adiudicaclón mediante subasta de las 
obras de pavimentación con riego asfál
tico de las calles de esta ciudad de So- 
11er que figuran en el pliego de condi
ciones aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria del día 6 
de agosto de 1954 el que suscribe se 
compromete a realizar las referidas 
< bras de asfaltado por la cantidad total 
de ...... pesetas, así como también acep
ta íntegramente las condiciones estable
cidas en el referido pliego y se compro
mete a realizarlas con arreglo al mismo 
y con los requisitos y formalidades /pre
vistas.—Fecha en letras.—Firma y rubri
c a — Sr Alcalde Presidente del Ayunta
miento de la ciudad de Sóller.

En el sobre que la contenga deberá 
decir- «Proposición para optar á la su
basta de las obras de asfaltado de las 
calles de la ciudad de Sóller, cuya rela
ción empieza con la del General Mola 
v termina con la de plaza de España.»

2.937—0.

PALAC IO S DE LA  S IERRA (BU RG OS)

Cumplidos los trámites previstos en el 
articulo 312 de la Ley de Régimen Local 
y 24 del Reglamento de' Contratación de 
las Corporaciones Locales, sin que se ha
ya presentado reclamación alguna contra 
los provectos presupuestos y pliegos de 
condiciones, por el presente anuncio se 
convoca a subasta para la adjudicación 
de las obras de construcción de un edi
ficio de nueva planta destinado a Casa 
Consistorial con vivienda para el Secre
tario y sala 1e fiestas, en esta villa de 
Palacios de la Sierra, con arreglo a los 
proyectos técniros y pliegos de condicio
nes aprobados ios cuales se hafllan de 
manifiesto en esta Secretaría Municipal 
siendo el Upo de licitación el de sete
cientas sesenta y siete mil cuatrocientas 
diez pesetas y cuarenta v cinco céntimos 
(767.410 45). incluida la ejecución v ho
norarios de dirección de las obras

Estas deberán estar terminadas en un 
plazo de dieciséis meses, a partiT del si
guiente día, después de transcurridos 
quince de la adjudicación definitiva.

Para poder optar a la subasta debe
rán depositar los licitadores en Arcas 
municipales la cantidad de vemtitréwS mil 
veintidós pesetas con treinta v un cénti
mos (23 022.31), equivalente al 3 por 100 
del tipo de licitación Quien resulte re
matante deberá ampliar dicha fianza a 
la cantidad de) 5 por 100 del importe 
en que sea adjudicada' la subasta, cuya 
cantidad quedará en depósito para res
ponder de las obligaciones contraídas por 
ei rematante hasta que se verifique la 
recepción definitiv. de las obras.

Los licitadores presentarán sus propo
siciones en la Secretaría de este Ayun- 
aamiento durante las horas de oficina 
de los veinte días hábiles comprendidos 
entre el de la última publicación de este 
anuncio, a cuyo efecto será Indiferente 
qué la última publicación aparezca en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO o 
en el de la provincia, y el anterior a la 
celebración de la subasta. Dichas propo
siciones deberán presentarse en sobré ce
rrado y ajustadas al modelo que se in
serta a continuación, reintegrándolas con 
póliza de 4,73 pesetas En sobre aparte 
presentarán documento que justifique su 
personalidad, resguardo justificativo de 
haber, efectuado el depósito provisional, 
poder bastanteado cuando lo hagan en 
nombre de otra persona o entidad, y 
declaración jurada acreditativa de no 
hallarse incurso en ninguna de las in
compatibilidades señaladas en los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de Contra
tación.

La subasta se celebrará en el salón de 
actos de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, con asistencia del Se
cretario de la Corporación, que dará fe 
del acto, a las doce horas del día hábil 
siguiente al en que havan finalizado los 
veinte, ‘también hábiles y siguientes al 
de la/última publicación de este anun
cio de subasta, bien entendido a11* ^  
última publicación a aue se a l u d e  podrá 
enarecer. Indistintamente, en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO o en el de 
la provincia.

De quedar desierta esta primera su
basta se celebrará la segunda el primer 
día hábil después de transcurridos diez, 
también hábiles, a contar del inmedia
to al de la celebración de aquélla

Se hace constar aue han sido cumpli
mentados los reouisit.os señalados en los 
números 2 v 3 del artículo 25 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

El importe de los anuncios y demás 
gastos que ocasione la subasta y forma- 
Hzación del contrato serán de cuenta del 
adjudicatario.

Palacios de la Sierra (Burgos), a 30 
de agosto de 1954.—El Alcalde, Manuel 
de Pedro.

Modelo de proposición

Don  .......   de   años de..edad,..esta
do ........  profesión .......  natural de ......  
vecino de .......  y con residencia en........ .
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nu
mero ........  del día ......  de ......  de 1954.
y en el de la provincia núm .......  del
día ......  de ......  del año en curso, re
ferentes a la subasta para construcción 
de un edificio de nueva planta destina
do a Casa Consistorial, asi como de los 
provectos v pliegos de condiciones apro
bado al efecto por el Avuntamiento de 
Palacios de la Sierra (Burgos) para la 
referida subasta, se compromete a eje
cutar las expresadas obras por la can
tidad de .... pesetas (en letraL con 
sujeción estricta a los proyectos y demás 
previsiones.

(Fecha y firma.)

2.938—0 .
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JEREZ DE LA FRONTERA 

R e c t i f i c a c i ó n

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio de subasta de inmuebles 
de los Propios del Excmo. Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera, aparecido en la 
página 2660 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 26 de 
agosto, se rectifica como sigue:

En el párrafo tercero, donde dice: «es
quina a otra casa», deberá entenderse 
«esquina a la calle», y en el párrofo cuar
to: después de tomo 605 se entenderá que 
dice 15.a

No obstante esta rectificación, queda 
vigente la fecha de celebración de la su
basta que se fija en el mencionado anun
cio que se rectifica.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA TRASATLANTICA ESPA

ÑOLA, S. A.

D iv id e n d o  e j e r c ic io  1953 '
Se previene a los señores tenedores de 

acciones de esta Compañia que, a partir 
del día 15 del mes de septiembre pró
ximo, podrán percibir el dividendo del 
8 por 100 acordado en Junta general, 
contra presentación de cupones, como 
sigue:

Acciones ordinarias: Cupón núm. 7.
Acciones preferentes antiguas, estam

pilladas: Cupón núm. 27.
Acciones preferentes serie B: Cupón nú

mero 9.
Están encargados del pago los Bancos 

siguientes, que facilitarán información y 
facturas para el cobro de este dividendo:

En Barcelona, Bancos: Atlántico, de 
Bilbao, Central, Español de Crédito, Gui- 
puzcoano y de Santander.

En Madrid, Bancos: Atlántico, de Bil
bao. Central, de España. Español de Cré
dito, Guipuzcoano. Hispano Americano, 
Ibérico, de Santander y Urquijo.

En Santander. Banco de Santander.
En Valencia, Banco de Valencia.
En Oviedo, Banco Herrero.
Barcelona, 31 de agosto de 1954.
8.368—P.

AGRUPACION VALENCIANA DE EX
PORTADORES, S. A.

(A. V. E. S. A.)

El día 27 de septiembre de 1954, a las 
once horas, en el domicilio social, piaza 
Colegio del Patriarca, 4, se celebrará 
Junta general extraordinaria para tratar 
sobre las propuestas del Consejo de Ad
ministración acerca de la futura mar- 
cda de la Sociedad.

De no existir quórum, se celebrará, en 
segunda convocatoria, a las once horas 
del siguiente día 28.

Valencia, 30 de agosto de 1954. — El 
Presidente, Antonio Ballester.

3.374-P.

DAVID RODRIGUEZ, S. A.
P A L E N C I A

C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará el día 25 
de septiembre próximo, a las diez horas, 
en su domicilio social de Palencia. en 
primera convocatoria.

De no llegar a reunirse el número de 
acciones y accionistas precisos para la 
celebración' de esta Junta, se celebrará 
en segunda convocatoria, a la misma 
hora del día 27.

Los asuntos puestos a  la orden del día
son:

1.° Aumento de capital social hasta 
4.000.000 de pesetas.

2.° Renovación y nombramiento de 
nuevos Consejeros, si procede.

3.° Ruegos v preguntas,
Palencia, 30 de agosto de 1954.-»-El 

Presidente del Consejo de Administra
ción.

3.373-P.

BANCO DE BILBAO

Rectif icación
Habiéndose padecido error en el anun

cio de este Banco, núm. 8.249, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 245, de 2 de septiembre de 
1954. páginas'" 2767 y 2768 de su Anexo 
único, se rectifica en la forma que a 
continuación se expresa:

PLAZA Línea Dice Debe decir:

Bilbao.
Idem.
Alicante.
Reus.

21
25

6
Ultima

720.776 
723.369 

30 cédulas 
Serie D

720.777 
723.379 

20 cédulas 
Serie B.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO V BOLSA 

DE BILBAO

A d m is ió n  de v a l o r e s  a la  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de las 
facultades que le están reconocidas por el 
Código de Comercio y los Reglamentos ge
neral de Bolsas de Comercio y de Régimen 
Interior de la de Bilbao, en sesión celebra
da ei día de la fecha, ha acordado admitir 
a la contratación pública e incluir en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de Co
mercio 638.846 acciones, hoy nominati
vas. que se convertirán en al portador en 
el momento de su total liberación, de 500 
pesetas nominales cada una. con desem
bolso de 25 por 100, o sea 125 pesetas por 
título, números 1.916.537 al 2.555.382. am
bos inclusive, que tendrán los mismos 
derechos políticos y económicos que las 
de numeración anterior ya admitidas a 
cotización en esta Bolsa, y entrarán a 
participar en los beneficios sociales que 
la Compañía obtenga a partir de 1 de 
enero siguiente a la fecha de su total 
desembolso, y percibirán entre tanto un 
Ínteres fijo del 6 por 100 anual, libre de 
impuestos, sobre el nominal que se vaya 
desembolsando, y que han sido emitidas 
y puertas en circulación por «Hidroeléc
trica Española. S. A.», domiciliada en 
Madrid, en representación del último au
mento de capital social que ha llevado 
a cabo dicha Entidad emisora.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao. 10 de agosto de 1954.—El Secre
tario José María Losada.—V.° B.°, el 
Síndico-Presidente, Julio de Egusquiza.

565-7-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 

MADRID

E d icto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número, diecisiete de esta ca
pital en los autos seguidos por doña Ce
lia Herrero García, representada por el 
Procurador don Antonio Mayor de la To
rre, contra doña Ascensión Ramírez Mar
tín, casada con don Francisco Alvarez 
Agulló. sobre procedimiento sumario de 
la Ley Hipotecaria, para la efectividad 
de un crédito hipotecario, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez v término de veinte días, las fincas

hipotecadas que seguidamente se descri
ben :

1.a Tierra en término de Collado Vi- 
llalba, al sitio «Quiñón de los Almen
dros», de superficie 25.500 metros cua
drados. equivalentes a 328.440 pies cua
drados. Es la finca número 1.579 del Re
gistro de la Propiedad de San Lorenzo 
del Escorial, Inscrita en el Tomo 609,'l i 
bro 32, folio 81 vuelto, y linda: al Nor
te. con ia Cañada Real y la llamada 
Venta Vieja y parcela de terreno de do
ña María Fernández Conde; Sur, el Río 
Guadarrama; Este, parcela de doña Pe
tra Ramírez Martín, y Oeste, la Cañada 
Real y parcela de don Antonio Quesada 
Llanos.

2.a Casa con corral y terreno acceso
rio en dicho término al sitio llamado 
«Venta Vieja de Martín o de Arriba», con. 
entrada por !a Cañada Real, sin número, 
que consta de un terreno al frente, el 
edificio propiamente dicho, que es la 
parte derecha del antiguo edificio, según 
se entra en él, con una línea de trece 
metros desde la jamba de la puerta de 
entrada por este frente, que queda en la 
parre aue pertenece a don Pablo Martín, 
y todo el corral trasero. Linda: derecha, 
finca frente Cañada; derecha entran
do, solar que es de s e r v i c i o  para 
esta finca y las de don Gerardo y don 
Antonio Martin, y corral de dicho don 
Gerardo, testero, finca de doña Loreto 
Martín, é izquierda de don Benito Mar
tín y parte izquierda del edificio venta 
de don Pablo Martín. Mide el edificio y 
corral quinientos treinta y cinco metros 
cuadrados, y el terreno accesorio doce 
mil noventa y un metros, también cua
drados. equivalentes en junto a ciento 
sesenta y dos mil seiscientos treinta pies 
cuadrados. Es la finca .número 1.025 del 
mismo Registro de la Propiedad, inscrita 
al Tomo 50, folio 190 del Libro tercero.

Para cuva subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno. se ha señalado el día dos 
de octubre próximo, a las once de su 
mañana, anunciándose al público su ce
lebración ba.io las siguientes condicio
nes :

Primera. — Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de ciento 
cincuenta mil pesetas para la finca pri
meramente descrita, y la de cien mil per 
setas para la que se describe en segundo 
lugar, cuyas cantidades fueron fijadas al 
efecto en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
oue sea innferior a los tipos menciona
dos

Segunda.—Para tomar parte en el re
máte deberán consisnar previa mente los 
licitadores en la Mesa de! Juzgado o. 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, cuando ménos. al di°z por 
ciento de la que sirve de tipo a la su
basta. sin cuyo requisito n j serán admi
tidos.
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Tercera.—Que los títulos y la certificación del Registro de la Propiedad a que se refiere ia regla cuarta del artículo ciento treinta y uno de lar vigente Ley Hipotecaria se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado.Cuarta.—Que se entenderá que todo li- citador acepta como bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los a c e p t a  y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid a veintitrés de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.— El Juez (ilegible).— El Secretario, P. A., José Maroto.
8.354—A. J.

BARCELONA
E d ic t o

En «st-e Juzgado de Primera Instancia número 17 de~ Barcelona, y en el expediente de suspensión de pagos de doña . Dolores Callicó Roídos, se ha dictado el siguienteAuto.—Barcelona, veintinueve de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro;Resultando que medíante providencia de veintiuno de abril último se tuvo por solicitada la declaración del estado de suspensión de pagos de doña Dolores Callicó Roídos, comerciante de esta plaza, dedicada al negocio de glucosas, con establecimiento en la avenida Mistral, número 72, declarándose intérvenidas todas sus operaciones, a cuyo fin fueron nombrados interventores el acreedor «Productos Alimenticios Potax. S. A.», y los Peritos mercantiles don José A. Bracona y don Alejandro de Paz Piquer, presentando los mismos, en tiempo y forma, el dictamen y el balance definitivo de la suspensa que previene la Ley de Suspensiones de Pagos, v mediante auto de trece de los corrientes se declaró a dicha señora Callicó Roídos en estado de suspensión de pagos, con insolvencia defini- s tiva. estimándose en ochocientas diecisiete mil cuatrocientas setenta pesetas con noventa y ocho céntimos la cantidad en que^ el Pasivo excede al Activo, concediéndose a la propia suspensa el plazo de quince días para que la misma o persona en su nombre consigne o afiance a satisfacción de este Juzgado dicha diferencia, a fin de que pase a ser insolvencia provisional la indicada declaración de insolvencia definitiva;Resultando que mediante escrito de focha de aver, que ha sido .ratificado por la doña Dolores Callicó Roídos, ésta desiste de la solicitud de suspensión de pagos formulada en su nombre;Considerando que' siendo la propia suspensa la que solicita se la tenga por desistida • de la prosecución del expe- o'iente, por manifestar no interesarle la continuación del mismo, procede acordar de conformidad, teniéndola por renunciada a los beneficios de la suspensión de pagos, que solicitó,, y acordando las medidas correspondientes tal desistimiento.El s^fior don José Vidal Fio!, Magistrado, Juez de Primera Instancia núme- 3o diecisiete-de esta ciudad, dijo: Vista la anterior ratificación de doña Dolores Callicó Roldós. proveyendo a lo solicitado por ésta en su escrito de fecha d* ayer, se tiene a aquella séñora, comerciante dedicada al negocio de glucosas, con establecimiento en esta plaza, avenida Mistral, número 72. por renunciada a los beneficios de la suspensión de papos solicitada y declarada mediante auto d^ trece del actual, y por desistida del presente expediente de suspensión de papos en el estado en que se halla; y abordado lo que se dirá, archívese el expediente sin ulterior curso o ' práctica de otras diligencias; se levanta y deja sin

efecto la intervención de las operaciones de la suspensa, debiendo oportunamente cesar en su cometido los Interventores nombrados, señores don José A. Bracóns Duran, don Alejandro de Paz Piquer y don Ignacio Bas.Roídos, en nombre de la acreedora «Productos Alimenticios Potax, S. A.»: publíquese esta resolución en la misma forma que la fué la providencia de veintiuno de abril último, a cuyo fin se expidan los correspondientes edictos, que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de esta provincia y en el «Diario de Barcelona», fijándose también en el sitio público de costumbre de esta ciudad; tómese nota de esta resolución en/ el Libro Registro correspondiente de este Juzgado, y- mediante oficios comuníauese a los restantes Juzgados de Barcelona, y expídase el oportuno mandamiento al señor Registrador de la Propiedad encargado del Registro Mercatnil de esta provincia, comprensivo de . los particulares necesarios a los efectos procedentes en derecho.Así por este su auto, lo mandó y firmó el antedicho señor Juez; doy fe.—José Vidal.—Ante mí, Antonio Serrano.Lo que se hace público para general conocimiento, y en especial a los señores acreedores de la señora Callicó Roldós, por el presente, que se expide y firmo en Barcelona a seis de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Secretario. Antonio Serrano.8.356—A. J.
PONFERRADA

E d ic t o
Don Bernardo-Francisco Castro Pérez, Juez de Primera Instancia de este partido.Por el presente hago saber: Que sigo expedienté sobre declaración de fallecimiento de don Pedro Rodríguez Martínez. hijo de Pedro y dé Teresa, natural de Ponferrada. de donde se ausentó hace más de trein ta  años, a instancia de su hermana doña Vicenta Rodríguez Martínez, mayor de edad, viuda y vecina le Granada.Ponferrada, 17 de agosto de 1954.—El Juez de Primera Instancia, Bernardo- Francisco Castro Pérez.—El Secretario (ilegible).8.360—A. J. 1.a 4-9-954

CALAHORRA
E d ic t o

Don José Bermúdez Acero, Juez de Primera Instancia de la ciudad de Calahorra y su partido.Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los autos que ante el Juzgado de mi cargo se tram itan por el procedimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don Rafael Jiménez Cristóbal en nombre y representación de don Máximo Romeo Verano, ¿ontra don Antonio Díaz Díaz, para la efectividad de un préstamo, intereses y costas, se anuncia la venta en pública subasta, por primera vez y por término de veinte días, de la finca’'hipotecada en garantía del mismo, cuya descripción es la siguiente:«Edificio destinado a vivienda y garaje en la carretera de Logroño, número* 45 moderno, formado por dos cuerpos y patio central, el anterior de dos plantas y el posterior con una, de unos 900 metros cuadrados de superficie, de la que 200 corresponden al patio y el resto a las edificaciones; lindante: a la derecha, entrando. finca de Calleja Redón; izquierda, fábrica de harinas de Victoriano Esparza, y fondo, camino de Cementerio».Sobre la descrita finca existe instalada por su dueño y explotada a sus expensas una industria para moler arroz, con la maquinaria, útiles, herramientas, efectos, aparatos y demás accesorios propios de dicha mdustria a la cual se hizo extensiva por pacto expreso, la hipoteca.Inscrita al tomo 297, libro 190 del Ayun- 1

tamiento de Calahorra, finca núm. 16.307 y folio 140, inscripción tercera.Para la celebración del remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, .se ha señalado el día cinco de octubre próximo a las doce horas, fijándose como condiciones las siguientes*1.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 600.Q00 pesetas, fijado por las partes en la escritura de constitución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho tipo.2.a Para tomar parte en la subasta deberán ios licitadores coñsignar previamente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público destinado al efecto el’10 por 100 en efectivo de la expresada cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.3.a Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero.4.a Que los autos y la certificación del Registro a que se lefiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecarla estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación.5.a Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes—si los hubiere—al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que asimismo el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Calahorra a veintiséis de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro. El Juez de Primera Instancia, José Ber- múdez Acero.—El Secretario (ilegible). 8.332—A. J.
CALDAS DE REYES (PONTEVEDRA);

E d ic t o
El Juzgado de Primera Instancia de Caldas de Reyes instruye expediente sobre declaración de ausencia de Antonio Cprdo Silva, vecino que fué de Carracedo, a instancia de su esposa, Carmen García Castro.Caldas de Reyes a quince de marzo de mil novecientos cincuent'a y cuatro. — El Oficial, José Brey.7.990-A. J. y 2a 4-9-1954

TELDE
Don Miguel Díaz Reixa, accidentalmente Juez de Primera Instancia de la ciudad y partido de Telde.P ) saber: Que en «ste Juzgado se tram ita expediente sobre declaración de ausencia de don José y don Juan Alejandro Quintana, naturales de esta ciudad, hijos de José y de Josefa, que se ausentaron a la isla de Cuba desde hace más de quince años, sin que se tengan noticias de los mismos, solicitando tal declaración su hermano carnal don José Alejandro Santana.»Y para su debida publicación se lib ra 1 el presente en la ciudad de Telde a cuatro de Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez, Miguel Díaz Reixa. El Secretario, E. Sosa.8.018-A. J. y 2a 4-9-1954
Don Miguel Díaz Reixa, accidentalmente' Juez de Primera Instancia de , la ciudad y partido de Telde.Hago saber: Que por don Antonio Guerra Dériz se ha promovido expediente sobre declaración de fallecimiento de sus hermanos don Juan Fernando, don Francisco Dionisio ./ doña Clara María del Carmen Guerr Déniz, nacidos, respectivamente. el 30 de mayo de 1892,9 de noviembre de 1896 y 12 de agosto de 1902, los cuales hacen más de treinta  años se ausentaron a Cuba, sin que se volvieran a tener noticias suyas sobre un año después'de su partida.Dado en la ciudad de Telde a siete de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez. Miguel Diaz Reixa. El Secretario. E. Sosa.8.019-A. J. y 2A 4-9-1954


